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:\ll~ISTERIO DE EDt:CAClQ~

~ACIO~AL

Escuda dr .\lto" Estut1íos ~lcrcantiiel:

de La enruna

C()IH·llrSC,tl~()~Íl'ión a un;t p};ua de

Auxiliar sup('rl1umcrario g1'3.tuito

l\Iodelo de proposición

CORREOS

Sccción 5.". Conducciones

Dolares
Libras .

ESCUdOS .. , •.•• ........................

Pesos moneda legal .

Francos

A'N U N e lOS
o J.i~ 1 e I A L E S

1
Madrid, 18 ·de octubre de 1939.-Año 'diente para clasificar como bcndlc'J-

de la Victoria.--El Subsecretúio, P. D., docente, de carácter panicular, 13.
J, L. de Letona.-Rubricado, ; 'Fundación instituída en Granada por

: don José Calro Flórez Morales, deDJ
'minada «Becas d,:: San Francisco y

Don F. de T., natural de , v€- P~aI8.ch).

cino de , se obliga a desempeüa¡' La supcrioridz,d h,l dispuesto, 10m
INSTITUTO ESPAnOL la conducción diaria del .CÜlTi:Q de::>,,·, ~i.1mplimíemo de lo prevenido en el

DE MONEDA E X T H A \1 ) ro' '?" ¡..: a y viceversa, por el pre- articulo 43 de la Instrucción de 24 de .
. ' l' ClO de......... (en letra) pesetas......... : julio de 1913, :_:on(;ed,:1' ~l.éik~ncia a 1[)S

Dta 30 de octu.ore de 1939 (en letra) cén~iI?os anuales,. con arre- . ,'erl'esentantes de dicha Fundación f'

~ glo a las ~ndIclOnes contemdas en el , interesados en sus beneficlOs. por tér
.Cambtos de compra dI; muned<l> Ipliego apr~bado por el Gobierno:, Y . mino de quince dias laborables, a COli

publicados dé ·acuerdo con las d1s i para segundad de esta propOS1Clon, tal' desde el íl1l-ccdic:;, :.0 al de la publi-
posiciones oficIales: l' acompaño a ella, por s~pal'ado, la cal'- , cación del ])2·esen:.e edlCW rn el Bo-

. . .. ta de pago que acredIta haber depo- : LETIN OFICIAL DEL ESTADO. phl-
OlVlSa...; procedentes de e¡portactofll',' I sitado en......... la fianza de 800 pc-' zo durante el cual se h::lllara de ma-

Francos 22....\; j seta.s.· l1ifiesto eÍ expediente de 2".efrrrncia
••••••••••••••••••••••••••• 'iJ

Libras 40 L" ¡Fecha y rma del interesado). en la Sección de FL¡:l.daCIO~1':'S ornet1-
•••••••••••••••••••••"......... • ~ 3 044 f'"\Dól " 9.1:10 ......... i eo-docemes del e:';¡JI'esadc Ministeri1.

ares •••.•••u , ~ : de nucre de la maflana a dos de ¡:;,
Liras ,...... 51.1~ tarde \. de siete a nueve de la nocru::.
Francos suizos ~............ 223.50 MIXISTERlO DE EDUCACION !'A- ¡ Lo que se hace público para gcn'3-
Reichsmark 3i~lJ 'CIOXAL I ra~ conocimiento.
Belgas 166.~u E d jet o .1 .1Iadrid.' 20 de oct Libre de 1939.-Año
Florines 5.25 ¡ dc la Vicroria.-El Jefe de la Sección.
E d· 36" Concediendo uuclie¡zcU a los beneji- ~ d 'T" 1seu os ,.JII .t.duar o ~ O2"ra.va.

d 2, '''' citJ.rios de la FlLndación instituirle. enPesos mane a legal.......... vU L P
as almas de Gmn Canaria el ~ no-

Coronas suecas .....•••••••••. 2.J~ minada «Beca del Doctor Gonzále~
Coronas noruegas .••••••••••• 2.2ll Hernándc'z»
Coronas. danesas UiU In.:'oado ante este i\Iínistcrio exp;,;-
llivisas lilu e:> Imp"rtadas voluntart.\ , dknte para clasificar como benéík)·

definí:ivamente docente. de carácter particular, la
f¡'und¡;¡ción instituída eD Las Palm,¡::; :

21$ [;, de Gran Canar.ia pul' don R;:;,facl Gon- SCCl'ión de Ensl'¡-!::nla~ E~p('cial('~
ót) ¿ll zálcz Hernández, denominada {(BCCd

del Doctor González Hern,'tndcz).
1:¿.J I I .La superioridad h¡l dispuesto, en

francu~ sUlzus GnUl! cumplimiento de lo prevenido en el:
i:b.tilJ artículo 43 de la Instnlcción de 24 j", ; ANUNCIO

) julio de 1913. ::'Onceder audiencÍ<1. a los ¡ .• <;. E 1 1 ' "1'
~.~::> representames de dicha Fundacló:1 ~: ,.. Vañc~n,e,.:n e~tc.scu?a .a/I.UXll.~'

,+~ d s en liS b"'D fi l'OS rv,," t "_ da ...e. G ...¡PO de Ens.c.nanzs<> «Legl~-.n=resa o. s "e e '!-'V. e. l''';' "í "~0 .;, 1o'c,. ,-. l' .. T c-'.'
, mino de quince dias labol'ables. a OU,1- i:l~.cn .••~eLC; ..n., .. =1)<1,,0 a j .;.;C"ls,a-

}n~ISTEHIODE LA GOBER~ACIO~ , rar desde el inmediato al de la pub;i- ~\~~, ¡'I;¡·U':.~~,::~ c~~:ljJ,'::.·:~r(L1.,\ "~e; ~u.¡!:~
'.' ..' ~aci6n del oreseme edicto en el BO- ):.:lu~n.~ CL ,0. C":-~,,t;__ O. 8,1 la:; a.
Sub:;('~·rl'tarJ:l. de Orden PublIco '¡ LBTIN OFiCIAL DEL ESTADO. 1.:\- ~¡Cl:.O:; 3,. 3S :,' .,,0 ,o,e: Real Decrf.l.o .::.¿

p "1 de ''1,u-')'''O c.~ .l;')·) -r> 8.T'\"I···'':> .-"Dirc('('i\.:l1 Gl~ncr:ll de Cllrreo~ y Tclc- 20 durante el cual Se hallará de ma- ,) '. ~ ~\ "e e ¿."--', b~ •• ,•••c. ,""

comunicación nifiesto el €xpedie:lte de referencia P2'O~'¡SlOn por I'ne :o G.€ cor,cmso-opü'
en la Sccc!ón de Fundaciones benéri- Slelon.
ca-docentes deí expresado Ministerio. i L?s q,le de:secTl t?D1al' parte, e~ c?te
d n · 'P d 'a mal'lana a dos de 1'0 ¡ conClE'SO presental'an 5\':.0', SO.LlCltua€Ee lle\ ~ e J,< , , L' : . - . , . - E ' -
tarde \' de sicte a nueve de la noche. ' en la Dll'e~ClOnoe :~, scue ..8., aent~o

Debiendo Pl'JCCc1el'Se a Ir, celcbraeióll Lo que se hace público pan" gene- del. plazo ,de '~'emrc alas. a ~ontar ce
de subasl" ¡~,U'~l cumntt8.l' la ,"\mcLt;,:- . " ,_ -. Ll mserClOn Ge <2s:e- :tl1lmCIC En el
.. l"" . 1,1'81 con<X:lmlCl..o, TI .....- ¡:;'II"7 OTCT'-"j,T. TY.' , i<'::::'T'DO'

non (Wl'l:~ (le" corrco en ,llltomoVl M<!dr~d. ::W ele octllbre de 1939.-Aúo L L..... "' r _V~-_.L "-'J..-',u .u~._"

"

1.... ·'·(1. ''11:: I"-;r>; .... ·~" Ci {\l R'lll'l') el' "1' '1' " P'''l''''l '('J'11'~r 1J·ll·~'t':\ -,~., '·S~;·\ C'~'1""'1"'S'''''1.•.••. 1<.. ' v_i •. 'd"~ ,-, . ,. .~, ,. ,- , ~. ,,' t' ¡ .... -E' J"fe 'u'c 1", Scccio'u ~'\'·c' ". : "- , ...... '-~c,. oJ. \".~v

. O· l' qc ..1 VICO.le\' ,l:~... . ', ....,>".,' ..-.,,,,., 1-':"'1' ., ""1-""" 1"1"""jU'2z ~- OJlnll'n,~,' dr¡ 1'~;Ja por l~ tI!):) E.d' "d T "l'"lv''' ,o.' ",,~_,ll."H'.) CuA ~ "eCdT, .". :.1}~,n.1. o o... ,L . l' ." . . d'
dl; CW\ lro mi: lX·~i.'t~l';' anuales y cun , ~\Imp ido ¡;('lDll;m anos etc {' :3.0. Y sel'

arrct!Jv a las d('mú::; condiclOnc:s del ¡profesores ::--le:'calltilc.s.
plic~o C01TCS¡XJllÜ;,;n~t:'. ::;IC advil.'l'tc ~ü I El Cla,lstro de Ll Escuela. en' ,,:sla
público qllC el l'cl't:ricio plíego ::;e 11a- 3IIl'ISTERIÜ DE E])UCACIO~ l'iA- i de los meritas de c¡E'áctcr docent0 ofi.
lIará de m:mifiest r¡ en la Admimstr8.- CIOl\AL '1 ci,ü. las n'Jjas de \,'st.udios y las oposí-
ción princi11al de CO:'l'COS de Madrid .". I ciemes r),.l'actícsdas por los asnoiran:esEdicto
Estafetas de !\ranjucz, Chinchón :: : aeol'dará la P:'üpw'sta unipersonal qac
Colmenar ele Orc'J,\ hasta el dla 25 Concediendo G?Ldicl!cio a los bCllcficia- 118, de ser ckvada ,11 Excno.SL l\ílnls~

d~ l'll),'icmbr2 ele )939, ~. Que la ,!j;Cl'- ,rios ele la FcUldaciÓll insU/llido en tro dc Educación Nacional ,l' Cult~ra
1ill·J. (;~. ¡;k..... l:~ :. .-::~t::·l :\l''::~''. e: dí.\;q Gn:m;(!o por eZo1' JO'-'L; Calvo y Flúrc: ])Rr,l el non:!Jl"<Huicl";to c:dini:í\"o.
11"; nli~mo m.'::;. :1 :,:8 unce horas. en h' ~ J{aralcs y que se denomina «Bccrs de La Cornúa. :':6 ci.c ::'t'p,ltmbrc ":1.;

ci¡ac!a Adl11Ü1is¡1,''';ün pnncipsl de ce-l' San Francisco y San Rafoe!») . 193\l.-Aúo de la Vk:.xi8.-El Subse·
neos ele Madnd. Incoado ante este !\linistcrio exp~- i ~retaríQ, Jesús Rubio. "
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oculto en 75 fardos de corcho y pro
cedente de Portugal, señalando nue
va reunión para el día 22 de noviem
bre próximo -y hora de cinco de la
tarde.
-. y siendo desconocido el actual do
micilio de don ,rosé María López, y el
de don Antonio Sánchez, quienes han
tenido los últimos domicilios conocidos
en esta capital, calle de Aguas, núm. i
y Almendro núm. 1a.._respectivamente.
se les cita para comparecencia ante .;a
citada. Junta Administrativa en el
día y hora iÍldicados, advirtiéndoles
de los derü:,hos reconocidos por los
artículos 79, 91 Y 92' de la vigente Ley
de Contrabando y Defraudación y' del
de hacerse representar ante el 'citado
Tribunal en la forma reglamentaria.

Madrid, 19 de octubre de 1939.~Aüo

de la Victori:f.-El Delegado de Ha
cienda, Manuel Carames GÓmez.

3.035-0

A N U N e I .() S
"P ARrr I (:LJ LA HE~

.NOTIFICAcrON

-,

COLEGIO NOTARIAL DE BAR
LONA

éAJA NACIONAL DE SEGUROS
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Se hace saber que don Manuel Ga
tell y Solá, N otario de Barcelona y
aníer;orm€nte de Granadella, San
Esteban de Castellar, Piera y Grano
l1~ts. (..de este Colegio) y Málaga (Co
legio de Granada), cesó en el cargo
por fallecimiento,' habiéndose solici
tado la devolución de la fianza que
tenía cO:lstituid, para el dcse'mpeño
del m'smo '

y en conformidad a lo ordenado
en el artícu:o 32 del Reglamento No~

tarial. Se publica, el presente anuncio,
a fin de que' si ~11guien tuviCte que
deducir alguna reclamación, la for
mule ante la Jun ta Directiva de di
cho Colegio. dentro del plaZO de un
mes, contado desde el día de esta in
se'rción

Barcelon<l. 6 de octubre de 1939.
Año- de la Victoria -El Dec,mo acci_
df'nt:11. MI. C6rchó~ de la Aceña,

721-0.

JUNTA ADl\UNISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE

LA PROVINCIA DE MADRID .

15, 19, 14 Y 14 de julio último, respec
tivamente.

El plazo legal de tres meses, para.
formular oposición a la expedición de

.Ios· duplicados correspondientes. ven
cerá el día 16 del próximo mes de C/C

tubre.
Don Benito González Zuazo, en

nombre de don .Manuel Villaveccina
Dotti. - El primer aviso y' respectiva
relación de acciones y cupones per
didos se publicaron en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y periódic,lS
que anteriormente se relacionan nú
meros 19'7. 89, 10.425, 131 Y 22.718, de
los dias 16, 13, 13, 11: Y 14 de julio
último. respectivamente. .'

El plazo legal de tres meses. para
formular oposición a la expedición de
los duplicados correspondientes, ven
cerá el día 16 de octubre próximo.

Don Francisco Goicoerrotea ValM

des, cuyo primer' aviso y relación de
acciones aparecieron en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO Y diarios que
arriba se relacionan números 201, 90,
10A30, 137 y 22.724, de los dias 20. 14:,
21 Y 21 de· julio, respectivamente.

El plazo legal de tres' meses, para
formular oposición a la expedición de
los duplicados correspondientes, ven
cer,á el día 16 del mes de octubre pró-

Madrid ximo.

_Por consecuencia de accidente del LA UNION y EL FENIX ESPA~OI, Don Benito' González Zuazo, cuyo
trabajo, ocurrido el día 10 dC' .jul·o Comp~iíia de Seguros Reunid~s 'primer aviso y relación de valores
de. '1939 fall('dó el mismo dia el perdidos se .publicaron en el BOLE-

TIN OFICIAL DEL ESTADO yen' laobrero Sebastián Robaina Suárez .i\:Iadrid
que trabajab¡¡ al servicio de la enti~ Prensa números y dias ya expresa-
d d . '- 'J M Cumpliendo lo dispuesto ~en el úl- dos.

a patron~l L-mtomo orge arrero El" plazo lee:al de tres meses. para
d d d d 1 d timo párrafo. del artículo cuarto -de ~

e 38 años de e a, omici'a o en formular- OPOS1'cl'o'n a la expedición de
L P 1 (C ) 11 d G la Ley de p:~:imero de junio del eG- -

as a mas anariüs, ó e e ue- rriente año, sobre nulidad 'de Litulos los duplicadds correspondientes, ven-
rra del Río, 44. emitidos por Entidades domicili:ld'F eerá el día 20 del próximo octubre."

En cumplimiento de lo dispuesto en 'Don--a ~Clarq Garcl'a Peña.-El o.ri-en Espana, se hace publico, px se- . .-
el ;Jrticulo 42 d,·l RegLimento de 31 gunda vez, que esta Compañía ha re- mer" aviso y relación de titulos apare-
d,~ enero de 1933, los que Se crear: cibido las denuncias per pérdida de ció en el BOLETIN OFICIAL DEL
con den~(!ho (l percibir la indemni::a. acciones de la misma. que a c0utinua- ESTADO \" la Prensa. cuvos nÚlll ?

ción correspond ente pueden dirigir- ción se relacionan: ros y fechas se expresan en los dis-
se, a.compañan.elo los documentos que Banco de Aragón.-El primer aviso tintos apal'tados anteriores.
lo acrediten, a la Caja Nacional de jo' la relación de titulos perdidos se pu- El plazo de tl'es meses, fijado por la
Seguro de Accidentes - del Trabnjo. blicaron en el BOLETIN OFICIAL octubre próximo.
Sagasta, 6, Mdrid. DEL ESTADO número 197, del día 16 Don Ciril0 Tornos Laffite. cuyo pri-
. Madri( 13 de octubre de 1939.- de j1.Üio de 1939, diarios de Ma- mer aviso y respectiva relación de va

Año de la Victoria.~El Dire'ctor, Luis drid «Arriba)} número 87. del día lores apa:recieron en el BOLETIN
Jordana de: POZf¡s. ' . n. "j «A B Cl} número 10.426. del dia OFICIAL DEL ESTADO Y periódicos

1.'.:77 O . 115,y diarios de Barcelona «Solidari- al principio relacionados números 200,
dad Nacional» número 131· y «La V,\D- 92. 10.429, 136. de los días 19. 16. 19 Y
;uardia Espaüola» nÚmCH.l 22.718. UU1- 20 de julio último.
bos del día 14 y todos del mes de julio El plazo le¿;:ll de tres meses. para
último.. ~ formular oposición a la expedición de

El plaw legal de tres meses. para los duplicaou:; correspondientes. ven.
formular oposición a la expedición de cerá el día 19 de octubre próximo.
los duplicados correspondientes, VC!l- Don Ricardo :'vlorana Aguado.-El
cerá el día 16 del próximo mes de oc- primer aviso jo' relación de titulos se

La Junta Administrativa de esta tubre. publicaron en el BOLETIN OFICIAL
provincia en reunión celebrada en el Doña Asunción Cortés y GOl1y.~ DEL ESTADO Y Prensa diaria arriba
día. de ayer ha acordado suspender el CUJ~o .primer aviso y relación .de ti de~ignad:t. núm-cros 201. 92, 10.430. 136,
fallo en el expediente de dcfrauda- I tulos p~rdidos aparecieron en el BO- ; ... .., ......"'0:1" ~ \'.'ntcs. l·:::sDcctlvarr('~tc.a
Clón número 33/36. instruido por des-l' LET!N OFICIAL DEL ESTADO y :)"- i :()~ dias 21. 16. 21 ~. 2Q d2 jnlio_
cubrimiento de importación fraudu- l'iódicos antes expresados númcl'?s 197.1 El plaz:"> le·.;aJ de tres mes!"':,;. para
lenta de 3.043 kilogramos de café, 91, 10.429, 131 Y 22.718, de los dlas 16, -formular oposición a la exPedición de
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BAXCO DE ESPA~A

Madrid

BAXCO ESPA~OL DE CREDITO
Sucursal de OviCdo

BA~CO DE ESPAÑA

Madr:d

--------------
Operación de c:.ude

Dic113 operactón se d~tuará a 1'U- Hab éndose ExtraviadD los res_
zón de una Obligación hiPotecaria,"- guardm de depósit,.,s núm.s. 27D.531.
.) poi' 100 'interés anual. emisión 1932. 243.&66.264.682. 240.937. 240.938 Y
con cupón Lv de oCtubre de 1938 y ,-;1- :;57,437. deipe.set33 nom:nale,s 20,000.
~uientes. por una Obliga,:':6n de ja 5,000, 2508. 3.COO. 2.000 y 10,OC<O de
~misión 1924 o 192'6. eón cupón ven- cb.·gacion,es Ayun:"mien~o Madr;d
cimiento 1." d'.' :lgOSLl' lS36 y sig:l1icn- 1S'~:d, Ayur:t2-mie::.to Madrid 1921
:ss para las pl'imcnl.s y con Cllpon 1:' 8ubsue:o. Ayunt:1mi-."nto M a d r 1 d
le octll~rc de 1936 y siguien~('s pan> HJ27 Sub' .llelo. Ayuntamiento Ma
:a:: segUl1d<lS. mcdiamc abmlO al Obli- drid Me crJ..~ Urba::as. titulas Dc:LL
~acionista de llna primr\ de 25 pese- da JvTun:cioal ce Barcelona v obL
las por CRoa Obligación, prc,..ia la dc- gacirncs F·. C, N-orte Pr:orida"d BaL
liida justJficación de la propiedad de celona. -expecidos por este E~t-able-

:0$ títulos, cim'er.to En 13 de jur:io d'" 1935. 6 Hs.bié!"ldose . cx;ra~.riadQ lo~ T'?'-
Al p\Opio ticmplJ se procederá al pa· c:e ju'io ce 1933. 21 de f2brero de.' guardes de ócpóslt-o r:ún1-::ros T. lo.,

go dC' los cinco cupones vencimic:nlo lG~5. 22' de abril c'21S33. 7 de sep_ 203,318. T. 203.295. T. A. 203.20",
del 1." de r.:~ubre'de 19M al 1,0 de oC- t' rn:bre d-e 1933 y 17 cioe abril d.:: T. 28-8.654: T. 203.305. T. A. 20:, }'2:,1.
tubre de 1939, de la emisión de 1932, 11.935, a favor de don Rafa.el Suarez T, A. 203.308 Y T. A. 203.312. de: ~:_

. . . .

Canje. o en su ca.so $:eembolso. de las
Obl¡'gaciones 6 por 100 de esta Socie

dad, emisiones años 1924 y 1926

los duplicados, correspondientes" ven- al tipo de 5.625 pesetas por cupón. re- Muñiz, se anunc:a al públic-o po~
cerá el día '20 de octubre. sultando un total de 28.125 pesetas. pr:mera vez para que el que se

Don Pedro Diez de Rivera y Fi- 'Como el número. de Obligaciones de crea con d'er€cho a reclamar lo n·
gueroa.-EI primer aviso y relación de Que dispone la Sociedad eS únicamente riLque dentro del plazo ce un m~3.

titulas denunciados se publicaron en de 20.835, se procederá al canje de la3 I a contar desd::; la fecha de la pu.
el BOLETIN OFICIAL DEL E5TADO Obligaciones por rigurosa orden de 1 blicaciór. de: prc~en:e anuncio, qlJ(>

y periódicos arriba citados. niqnel'os pl'esentación hasta la totalidad de los se inserta en el BOLETIN OFICIAL
20:. 92, 10.429 Y 136. de los días 20. Lítulosdisp<)nibles. DE,L ESTADO Y·ccs CiariGs d-e e~ta

1,6, 19 Y 20 de julio próximo pasado. Opl'ración de reembolso capital. según determinan los a r-
r"spectlvamente. . " ",' . .,'" tículos cuarto y 41 del Reglamenta

El plazo legal de tI'es meses, para Sm1Ultune""men.e ~e ~lOcede13,.,~l vig-en: e d€ este Banco; ac.virtien dI)
formular.opo::ición a la expe-dición I reembolso .de las ObhgaClOl:;.e,S emlSlO- que. t~'anscurridD d:cho plazc o$:n
de los duplicados correspondientes. I n~s 1924 :Y 1926 a los tenedoles de. las ;:,cc13maciór.. de tercero. s-e exp~dL
vencerá el día 20 del próximo OCttlbre.!llllSmaS ~.lle no opt.e~ por .el, .canJe.y r,á el ccrre~p-ondiente dUP,licado d~

?on L~is Alvare~. de E.~tl'ada.-El, ~ue ~:reQ1ten la.legltlmaaPloPlc_dad d3; :QS resguardo:, 8Ilulan,¿o :cs pr:mL
pnmer aVl$O y relaclon de dtulos per- I ,os tlculos. contla. ~1 pa",.Q de. ;)00 pe- Uvos v quc:dando e: B:;.~:~CJ eXI?l:to
didas se publicaron en el BOLETIN seta~ por ObllgaC,:on y los n1teres~s d.,,; ¿da :'eSDonsa bilidad.
OFICIAL. diarios, números y fechas con~ldos desde, el ;;6. d: enero de 19~9 ':VI[¡dr d. 23 c.e agosto C2 1939..-
expresados t'T'l el apartado precedente hasLa el 31, del :xJr.ne~Leme~ d~, OC.t.cl- Ai10 c.e la Victorja.-El S~cr('t;,,-r:t)

El plazo legal de r,es meses. para bl'e, ~-eJanao pen.dl~nLe la hqUlmtcl~n gr!ne:'3.:. Sant ago Regu't1;:-O.
fom~111ar oposición a la expedición :le 1 los cupones venClmlento 1.0. de ago~:o ~ 3.777~P ,
los duplicados correspondientes, ven-¡ de 1936 hasta 1.'" de novlcmbre 'JC

cerá el día 20 de octubre próximo. 1938 de la emisión 1924 y de 1.° de oc-
Darla Pilar y doüa Dolores Marti· wbre de 1936 hasta 1." de encl'O dC'

nez de Campos y Rodríguez. cuyo;; 1939 "le ,la emisión 1926. a los efr,'ctos
avisos y relaciones apal'eeiel''..'1 en rl de Jo que el Estado espaüol legisle ~n

BOLETIN OFICIAL DBL ES1 ADO y su día sobre ti!l pal'ticuldl'. H;,bi~"'.::D sEf~'ido ext-ravD en p,'_
periódicos de refel'cncia. númc:'üS 201. La Sociedad entregará a los Obliga- CE~' ce 1:1 it:tc':'2~3.~8.. CCD1 1-81't":"
92, 10.430 ,Y 136. de los días 20, 16,' cionistas que se presenten al reembol.so . .

F,-n:ár¡::;z LÓp2Z. '0, reEgu:?!"cO~ :;:-
21 y 20 de julio próximo pasado. un resguardo al portador l'eprescnta- este Bsnc0 r:tw.-:-f:-, 8.153. fe:;ha 1'3

El plazo legal de tres meses. para Ü\'O de la parte impagada de intereses ,, - e'e ju::O ce lS25, Ce pese'¡e;:S nc:Y.:_formular oposición a la expedicion de del l." de noviembre de 1938 al 25 cite .
n8.1~s 12 ECO ~~: 125 ac~icne~ de- 'alos duplicados cOl:respondientes. Ven- enero de 1939 de las Obligaciones emi·

cerá' el próximo dia 20 de octubre. sio'n 19')_4: v del 1.° al 25 ~de enero. d:: U~:ió:.: E?P2~-:;>3. ce Explc~ v::s, 1;1;,

d 9 9 ' rl1':l',"S ~Cg CíO 8, 'i6. ¿473S9 a 40~.Madrid, a 6 de septiembre e 1 3. la eml'sio'n- 1926.
- 1 V· t ' Ze9.187 a f3. 388423. 455.125 8 3B.:\no de a lC ona. La operación de canJ'e O reembolsó
2338P :,:~.759 8. 63. :':77.698 a 'iQ7.' 186,701

. - tendrá lugar del 21 al 31 del corriente a 25. 124.S64. 218.CSO y el. '~3?21 '1

mes de octubre, en los siguientes Ban- a 24. 243.'731 Y 32. 252 :':Q:~ . s 12,
:.'Os: 7~2,S~4 y 15.' 2'i~592 8. 93 Y 186.,2'3

Banco Zaragozano, Banco Hispano '1 ;; 0, ,r. ,0, '10 '."', -: ~ ~ ',' "',1', ".1,'-' Ce '.: ',',',;, '.' c:.
SOCIEDAD' HULLERA ESPA~OLA Colonial. Jover y Cía., Sociedad Anó- ;",",,- B~:~"o ~'~··1I,I".·,·,'d ~. ',el" "",

nima Arnús Garí y Banco E~pal101 'le g~:;:':::O";;íl:l'lP~::~ 8.Ú-3·.· de' f:;;;,:: \ g
CrédiW. ' c,e ~gcs:o Ce lS3€: ce P~~~~3.~ 4S~]

Barcelona. 20 de octubre de 1939. --o 1 .•n-- nl.~r:.:.::s en cuat.~~Q a'2.c:cr~~.3 e::
Año de la Victoria.~Sociedad Hullera '" Tir'o"" E"p";-}O'0 e'e E~'""'I C~;.·:-';;1.:A. u ...... ,;. _ l.~"" ..1.0. '-' ~\.;-J ..... .I."V J' •

Espaúola.-La Gerencia. l1úmcrcs 6S3:ZC5 a 203. el, m: ~l u-
439-P ~o p:'cv:otona: nOl11inst:vo. r:ürl~::'')

2,553 ..-e hsce público el extr2V!C;
Y'¿' G,ci',ie,'te que el que s€ cr-2a cc~

d'1'2:"11: el 1'2c;:;.mar puede hscE'l',-,
ant:::-: e,} 20 de oct.ub:·e próx:m':.
peles L"~:E~urrido el p'azo. este
B::n:c~ ":'::,::;derá a anular dchos
re,sgl.;~· :',:'3 'Y expedirá <:;t.ros. qu~_

dal:2': re:' dIo exento d€ tDda 1'::-5-
por:;~lJ: ,iact. ,

Oy:~:·c. 20 de ,septiembre c-e 1939..
Año- ce :a Vícto::-:a.--El Director,
_'1:1g2: López Hi:'8..

3 783_P

Por acuerdo del ConseJo de Admi
nistración se procede al :·anje. o en su
caso al reembolso. de las Obligaciones
emisión 1924 y .1826, en las 'siguientes

. condiciones:



Página 1860 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 30 .octuhre 1939

Almansa

setas nominales 2.000, 2rT.5(JO; 1.0.QO, I (Fundac:ón Rosillo) número 20.17Í,
5ü..OOO, 44.00Q, 2'5.000, 45.000 .Y54.500 1 emitida ~n 10 de septiembre' de.
en acciohes Duro Felguera, Fe:rro-11928, sobre la vida de don Jo.sé Se
vial': a 4,5 'por 100 19'29, obligacio- I r~ano Lóp€z, por pes-eta-s' Hl.OO{), se
nes V~lla Madrid 1912~ Subsu.elo 5.5 "'ad'Vierte que si en €l térmr,node
por 100. Amortizabie 5 por 100 1927 treinta día~, a contardesde la fe_
sin impuesto,· oblig;aciones Villa C~3. de publicación. de €sl:'e anun
(Mad:rid' 1923 '. M?Joras ,Urbanas, C:IO, no se. presenta reclamación
obliga.cicnes M. Z. A. serie .I, oblL ante la citada· Compañia, domici
gaciones M. Z. A. ser:,e G. oblig2- liada en Madrid, calle de Alcalá.
ci{)nes Tánger Fez, expedidos por número 65, se precederá a la: s'llU
este Establecimiento en 13 de ma_ lación de la pÓ1Í2la original y se
y.o de 19(31 105 tr-es primeros y 21 extenderá un duplicado del a
d~ ma,roo de 193\6 y H~ de mayo .de .misma. •
1931 los cuatro restant2s, a favor 3.78LP
d€ den Gregcrio Ferrer Dans y do-
ña Antol1.ia Díaz Illselvin-e, se anun-' ---' ,-_..
cia al público por prim.era vez pa_ L CT ICA L NS-

d h
E E R A Mi\. ENA, S. A.,

ra que el que se crea con cree o
a redamar lo verifique d2ntro del
:plazo dí:: liT: mes. a cüntar d€sde la
f~ha d-e la publicac'ón del pre- HabiéndooS:' extraviado 485 obli
sente anuncio. que s-e:nseria en el gacion€~, r:úrri,eros: 887 al 894, :le
BCLf:TIN OFICIAL DEL ESTAnodon M:g'uH Navalón Cuenca y don
y do':, diarios e,e esta capital, s '_ Francisco Navalón Casabuena, irL
gún d:t~~'minan los a~'ticu·.os cual'.. d1.4intamente; 77'3 a1834, de doli
te y 41 del R€gl::ment~ vigente de V'cer:te Parra Fcrrándlz; 241 a1243,
est~ B,mco: acivl!t:cnco que, trans- 246 a: 25-6, 3·9'7 al 40.2. ele don José
currldo dicho plazo sin rec·a.ma'. Parra Ferrándiz y d"úa Manuela
ctón de tercero, se exp-dirá .e; co- Cuenca Pina, indistintamente; 937
rr€Spol:~: c,~1t2 'dunlkado dt d'chJS ::Jl 956. 6155 al 657.201 al 207, de
r€:'Q,'URl"c:rS, anulando los primitL don Jesé P'érez Ruiz d? Alarcón y
vos- y que:::ando ·sl Banco exento doña Belén Ruiz de Alarc.ól~, indis
de tc.da rcsDcns·ab:úiad. I tntamente; 565, 843 a1861, 668 al

.Madr:d. 23·d·e S:Dtiembre dé' 1~39. ! 7m, 909 al [Hg. 1 a~ 6, 611, 643 al
Año d€ )a victc:·fa.~El Secretario' 648, 651, d~ doña J-osefa y don Je.
general. Sal':.tiago Regmiro. sús Arteaga Bustinza, indistint::l-

·S.78LP .. msnte; 623 al &26.,9S9 al 961, 972
y.9'73, d-e doña Lu::a Pereda Gon
zález; 570. de doña Carol'na Cas_

"LA EQU!TATIVA" (FUNDACION tsñcca Villarro-?l. 569. d-e dol' Frau-
ROSILLO) cisco, den Gabriel y don Ant:nia

l\ladi':d García Andújar: 571 al 6GO, 874 al
\ 883, 555 a.: 5-54, 185 al 133. 164. 165,

.!\NUNcrO DE EXTRAVIO 169 al 173.39'2 al 39'4, 27 al 3Q, 23
.H~ b:é:J: c:c extraviado la pó~iza a~ 215, 19'7, 193, HJ4, 3'95 Y' 3.96, 184,

nU1T'Sl'O '1.9;62e:c la CompJñia ·L8. de doña Pepita Ibáñ.ez Mardúez;
Equ tativa" (Fundación Rcsm'"). 6419 y 65,0, de doña Aurora Fnráu.
el1l itida en 9 de mayo de 1919 so- diz Real; 286 al 298. de doña Pilar
bre.'la vida d:, don Miguel Moragas Navarro Pina; 277 al 2'84. de doña
Font. por p{s,~tas 25.000. se 'advierte P:edad Navarro Pina; 265 al 276,
qU€ si n1 el Urmino de treintll de don Jü:é Navarro Pina; 301, de
dia'5', 8. contar desde la fecha de Suministros Eléctricos, S. A.; 899
lapubrcación de este anunc~ü, no al 9ü2, 166 al 168. 317 al 32:3, 119
~e pres:'nta reclamación,. ante 12, al 124, de d-oña Marina Ruiz San
dtada Compañía, domidl'ada en tamaría Y den Salvador Martinez
Madrid. cane de Alcalá. número 65, Caballoero. indistintamente; 128 al
se pro·cederá a la anulación die la 1310. 125 al 127, 935 Y 9,36. de doñ::t
póliza origiml y se extenderá un Maria Gil Arkaga; 752 al 772, 14
duplicad'! de la misma. . al 22, de doña Josefa, don Fernan-

3.7&1-P do y don Salvador Cuenca Molina;
3.3 al 52, 303 al 306, de don Fran.
cisco Clem'Ente Navarro y doña Ro

"LA EQUITATIVA" (FUNDACI01'\ sario Ruano Martínez.. índistnta_
ROSILLO) mente; 238 al 240, 618 al 62iÜ, 642,

702 al 751, 862 al 81'73, de dsn In-
Madrid daledo Sár:.chez Gandia; Y SO ac-

ANUNCIO DE EXTRAVIO clones, númerm: 5790.1531. serie A.
Habiénd-c.-:e extravj8.do 'la póliza de don José Rodríguez:. d:? Paterna

de la Compañ~a "La Equitativa" I y Juárez de Negrón; 2:54 y 2'55. 4-98

al 5rOh ,s·eri-e A, diE! don Daniel Mar_
tínez Diaz; 546 y 547, serie B, de
don 'José García Valiente; 1 2.1 16
serie A, 43'3 serie B, 1 y' 2 serie D,
de d{m Indalecio Sánchez Gándia,
se anuncia al púbrco por prímei"a
vez 'para que -el qUe se érea con
derecho ::l reclamar lo verifique '.'
dentro del p1aro de. tres mese.s, a
contar desd,e el día de la publica_
ción del presente anuncio €n ei
BOlJETIN oFICIAL DEL ESTADO, .
s·egún d€!termina el artículo cua,rto
de la Ley de primero de junio de
19'3'9; advirtiendo qu-e, tl'anSCllrrl
do dicho plazo sin reelama'ción de
tercero, s€ procederá a sol Citai" del
Juzgado autorización para la anu
lación de los titulas originales co_
rre·:;pond:ent?s y la -expedición de
los oportunosctupEcados;

Alman=:a, 11 de septiembre de
1939..:....-Año d·e la Victoria.-El Pre_.
sid-ente dd CQ.n~jo de Adm~nistra.

c:ón, Indalecio Sánchez Gandia.
3.756':'P

BANCO'· ESPA~OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravio en po.:.
d2r del interesado el resguardo de
depós:toen -este Banc'o número
10.277, expedido por el Banco de
Ovíedo el 6 de septiembre de ~H:l28,

a favor de don Juan Garcia M:ja
res, de pe.s'etas 10.500 nominales de
la D:uda 3 por HÚ amortizable, en
seis títulos A, números 58.563 a 68;
uno B, núm€ro 22.3QQ, Y uno C. nú.
mero 23.983, se hace público elex~

tra.vío y se advierte que el que se
crea con derecho a reclamar pue
de hacerlo antes del 7 ce octubre
próximo, pues transcurrido ei :-:a
00, est~ Banco procederá aaTIula~

dicho re·~guardo y expedtra otro,
qued:.mdo por ello e:xento de toda
responsabilidad~

Ov:edo, 7 de .=:eptiembre de .1939·
Año de la Victoria. - El Dire<:tGr,
Angel López Hit:@..

3.77'O-P

"LA EQU!TATIVA" (FUNDACION
, ROSILLO)

Madrid

ANUNOIO DE EXTRAVIO

Habién-doEe extraviado la póliza
de 'la Compañia "New York", hoy
"La E'Q.uitati-o;a" (Fundación Rosi
llo). núni..::-ro 4.680.282, em~tid:> en
24 de septembr.e de 1914. sobre-la
vida de don En.rique Albert Cos- .
ta, por pesetas nominal-es 10.000.
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Barcelona

BANCO DE ESPASA

SEGUNDA RELACION

En virtud de 10 que diSip-One el
articu~o cuarto de la Ley de prL
mero de junio del corriente año
sobre dedaración die nulidad 'Y ex
ped'iciCm de duplicados de t·ítulos
al p·artc;c::::r que ha:nm sido sus
tro.idcs. S2 publica a continuación
la relación de las denuncias: recio
bidas d€sd€ el 16 de julio último
ha ::t-a la fecha. al 8.~11paro di: la
fcJer1da Ley, relativas a los titu_
~os emitidos por €st'a Compañía:

currido 'dicho plazo sin reclama
ción de t.er:cero, esta Sucursal ex
pedirá el correspondiente dupli
cado de dichos re31g.uar,dJos, anu_
la11do 1005 primitivos y queda.ndo el
Banco exento d-e responsabilidad.

Tarragona, 22 de s-ep-tiembre de
19<59.-Aflo -de h Victol'¡a.---iP. el
Secr-etario, Mario Píe.

3.8'99'-P

Oblígaeion"'s hipo-tec..arios
1

emisi6n .30
de abril de 1930, de 501! pespfas, a.1

6 por 100. .
Por c:oña AI'.s' MS.:-;:.l::ez ?-.IJ3S3..

ci::1cO o.b:;g·;:;c:c:::-5~ ::-:t:n-2~_:S 18.92~

a 18.931. 28.453 Y 33.6(){3
Por doña El1riquet-a S;:: 1: ~"'.3'..:.5~g_

Madrid,

Madrid

ANUNCIO

"LA EQUITATIVA'" (FUNDACION

ROSILLO)

se a.dVierte que sien el térm:.no de "SEMA ", SOCIEDAD ANONIMA
tr-einta <lias, a contail' 'desde la fe- ESP~OLA DE MUELLES D E
c~a de l,a publicación de est~ ,anun_ I ACERO
CIO, no se presenta reclamaelOn an- I
te. la citada Compa·ñía, domiciliada I
en Ma·drld, calle de Alcalá, 65. s·e!
procederá a laanubación de la· Habiendo desaparecido 200 .aedo_

. pótza orig~nal y Se extenderá Ul1 nes, de valor 500 pesetas cada una.
duplIcado de la misma. {mitidas por esta Sociedad, seña-

Por la Equitátiva (Vida): El :')i- ladas con los números: del 1 .al 200,
rector genera1, Rosillo Hf.rmanos. que estaban en depósito en podeJ.'

3'.67,6-P rleesta .Sodedad- . se anuncia Dor
prJ!l11era vez, a los efe:ctos de-la
Ley de ¡primero de jun:o de .este
año, con la adveI"t€ncia de qUe si Sucursal de .-\lcoy.

"_T.4_ _I1'QT_T_TT_~4_'f'__n:.·7_~I' (,_FUN._D_A_C_ION ¡:OTI 1 t· . i! t € ro d 0...0• - - - ---e- WI'Ir!mD _,e Jl' S IEseS es... Habien·do sufrido extraVíO el res-
ROSILLO) la inserción de este anuncio en ell g~ard.o Id·e depósito trans.~li.ble'

BOLET~ O~]jCIAL pE!.. ESTADO numero 8.9'08, de pesetas nomma.
Madrid no hub~ese SIdo notlflcada a esta I les· 1.5UO en cédulas del Banco

€'nrti~a.~· -emisora l~ €xist:~:ia d~ HiQJ-otecario de España al 5,5 por
ANUNCIO DE EXTRAVIO opos.clon, procedera a sollclLar del 100. 'constituido en esta Sucursal

Ju'Zgado autorización para, la anu- el 30 de marzo de 193'5. a nombre
Habiéndose extraviado la p<Hza la<:i?~. de dichas aeciones y la e~- de don Valero Carbonell Vañó, se

de la Compañia "La Equitativa". pediClOn d'E. los oportunos dupl1~ anuncia al públ:co pa,ra que el
(Fundac:ón R-osillo) , número 19.169.' ca'dos. . . que se crea COn derecho a recla_
emitida en Mad,rid sobre la vida !"1adnd. l? de ~eptle-mbre ~e.I!t39 I mar lo verifique den~TO del pl,azG
d.e don An::rel Berna.r.d.o José ~anz Ano de la V1Ctorla:-El Admllllstra_ I de quince día;:::. a contar deS1de la
Nougués; p;r pesetas 10.000, se ad.. dor De!eg'ado, seglsmundo Laks. publicación de este anuncio en el
Vierte que si en €~ téromino de ta'ein- 3.618-P BOLETIN OFICIAL DEL E8T_IDO,
ta. días, a contar desde la fech'3. de ,g¡::gún det2rminan lQ·s artículos
la publicación d€ este anuncio, no cuarto y 41 de: Reglamento de-l
se presenta, reclamación· ant2' 1:3. BANCO D ESP"~~ Banco de España~ ·advirtiénd.os~
citada Compañía, domicil ada ·2:1 - E ._.•- que, transcurrido éste sin r€cla-
Madrid, c·alle· de Alcalá, nÜme:'O Tarragona. mación, l,a Sucursal expedirá el
65 s:e procederá a la anula;;:ón de correspondiente duplicado, anulan-
la' póliza original y soe €xteni-era Habiéndose ootificado a estE: do el primitivo y que/dando este
un duplicado de la mism;;¡,. Banco el extravío de le;s resg,ua.rdo~ Banco e~ento de toda r.e5!pQ-n~:a-

POr la Equitativo (VL:,): El D.- de d€pós;to número 4.32\1, transrni- bilidad. . "..
r~to!" general, Rosillo H .rmancs. sible por endoso, d~ dos acciones :fJ¡Jcoy, 18 ~e, s~pvlembre·. de l~.S.

3.676-P. . de La Maquin1sta Ter€stre, de 500 Ano de la V:clona.-El secretano.
Rafael Garcla.p. zetas ncm.~nal€s cada acción, o

S·2<:.n 1.000 pesetas de ca¡pital. cons- 3·9'OLP
t tud'O el 17 de septiem:bre de 1922.
y €l depósito transmisib~e por €n~

~O~~ANIA DE LUZ Y FUERZAdeso número 7.975, de 32.QOO pes.t;:- ~

t2..S nominales -en Obligaci<mes de: DE LEVA...~TE
Ts.sOl'o al 3 Y llf.€dio por 1:00, cUYO
c~pósito fué' cOnstituído el 2:0 de
·E·ero -de ,19-34, dichos depósitos a
l1cmbre .de don Antonio Boxó Ba-

Habiénd~s·e extraviado [a póliza rE Il5"z y d-oña Pilar Cavallé Ba.),
de la Campañía "La Equitativa 'r inclist¡intamente, y un extracto de
(Fl.;lr:dac:ón Rosill~), :rún:ero 29.5'Ú'1, inscripción de dos acciones de;
em~tIda. en 22 d-e lUlloc~ 1932 so- Bal:CO IdJe España, número.s 248.482
bre la VIda ~e don Gelestmo ~.ran_ y 83. de peseta6' nominal'€:.s 500 ca
guren .Bourgon. ?ür pese~as. 00.000. da' acción, o sean 1.000 de cani1:.aJ.
se ~dvler~e que S¡ en el tel~:n;,nrJ. d.2. ¡a favor d~. doña Pi~ar Cavalle

4

Bas.
tre.nta días, 3: co~tar, d€su.e 1", fé_ ,s-e aEW1CJ.a por pr¡men vez para
c~a de 1'" pubhc§lclOn Ue Este '1.r~1:1- que eL qUe Se crea con d·erech:) a
CIa. no s~ presen,¡ta ~ecla~'-3. ~lOn !'cclamar lo verifique d-?!l tro del
~:te la CItada .Compama. C'l~.m:tc;- plazo de un mes, a contar desde
ll~ en Madnd, c·alle. deAJ~ah, la. publicación de este anrunci'o en
nw:z::ero 6\5, se.~roced~ s, la anu. el BODETIN OFlpIAL DEL ESTAM
l~Clon 9-e la pol~a or:l.gmal· y s.e ex_ DO, en.Mañrjd, y los diali'os "In.
tend~:ra.UIl:duplicado de la. m1S~a'f{)rmaciones", de Madrid, y "DiaM
, Madrid, 12 de septiembre de 1~J9.·rio Es.pañoJ.·", de Tarra,gona, según
Año de la Victoria.-~l Di·rector disponen 10s articu2% cuart-o y 41
general. Ros 110 Hermanos. d{Q Reglamento vig.ente .de. este

3.676-~ Banco; adv~rtiéndose que, trans-
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Valencia

Sucursal de .\lco~T

KRATOS, S. A.

~ANCO DE ESPA~A

Habier1do. sufrido extravio el res
guardo cie' depósit') trar..smi~ible

número 6.24:2, de pei€tas nomina.
les 6.500 en cédtúls d-el Banco Hí
potecar:o de España al 4 por LO,
constituido en esta Sucursal en 8
de novi€mbre de 1927. a nombre
de d{)n Juan Maria A.bad. Carbo
nell, se anuncia al púb~~co para r¡u'.:
el que se crea con derecho a recla_
mar lo verifique dentrc del plazD
d? un me'3, a contar desde la pu
b':cación de est€anul1cio €n' el
BCLETIN OF]CIAL DEL ESTADO,
según determina el articulo 41 del
Reglamento vigente del Banco de
E.:.'paña, advir:ié:....dose que. trans_
currido dicho plazo s:n reclama
ción alguna, la Sucursal exp2Lll'á,
el corr-r:spDnd:er..te duplicado de
dicho resguardo. anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exelL
tú de toda respor.sabilidad.

Ak,oy, 18 d€ septiembre de 1!:IJ9.
Año de la Victoria.-El Secret:-,":, 0,
Rafael García.

3.9{]1-P

De conformi'd,ad con los precep_
tos de la Ley de prim,erode junio
de 100& sobre nuUdad de titulos,
se detallan a continuación las ac
ciones sustraidas durar.te la domi
nación marxista a' los accionis~a$
d" esta Compañia:

Don M,guel Malia Cavanillas

Obligacionf'shipotecarias. emisión 2i
de abril de 1~32, de 500 pesetas, al
. 7 por 100.,

, I
na Roig'; una obliga\:ion, n:fu.l'l1ero Por don Carlo,s Mari Col'Ubi: 40 Por don Juan Serrano, 'JI dell, en
24.100.. obligacione:, númercs 7.5~5 a 74. representación de su ",~ppsa, doña

Par don Juan Tamarit Ferrer': Por doña Desamparados Ma'ycn M.lagros Querol Eg,ea: nueve obE-
,una' obligac1ón, número 2'7.186. Añón:60obligacior..es, núr.lero:; gacior~es, númercs '1.918.9, 8.789 a 91,

Por doña De~amparad()is Niño I 8.977 a 79, 9.233 a 40, 9.2'77 a 80, 16.431 u 35.
Calvo; 513 ob1:g1acLon-es, números 1'7.106 a 15, 18.661 a 65. 19.03-1 a 45, Esta Sociedad advierte a quienes
31.884 a 86, 31.912:3 a 40, 51.951 a 53 19.696 a 710. pue'ja interesar que si en el tér-
y 32.594 a 617. Por doña Teresa 'López Castro:· 'minode tre's meses, contados c.:'s-

Por 'don Francisco Gascóns Cu- 12 obl'gadollcs, númEros 9.655. d€ la publicación del prEsente
b-élls: cinco o'bligado:r..es, números 9.65'7, 18.351 a' 55, 31.686 a 90, anul.1cio en el BOLETIN l'fICd.L
27.23:6 a 4:0. Por dr:ña Pilar Pérez de los Ca - DEL ESTADO. no le hub €s-e sid l)

.Por doña Vicenta Monforte San- bo:: 10 ob ig'acioJies, número", 6,667 n.~tificada l~ ~xistenc:~ .de, oposi
cho: 20 obligaciones, núm€tOS 3.561 a 71, 14.621 a,25.. ClO?, prOCec.Era, a remltll' "DS . :
a 70 y 26.1.8-7 a 96. . Por den Lu:~ Soriano Zapare::, peCllenws al. Ju~pdo, a los.:efectos

Por doña Sag.rario Ferrer Gim<'-'- en repr,esen cacion de su' hermar.o, de la aut.~rlza.clOn n~c€~ana ,ara
no: d<J>S oblíg~acion.es" núms. 22.955 don Telesfcro Soriano Zapater: 48 l8. anylaclOn a-e los ~ltu.los ~orr~3-,
a 59. c·blig3.cioncs, números 2.973 a. 84. pond1ent€s·. y .€xpemc.on a.e lOS

Por don Manuel Marti Cerda: 22 8.869 a 79, 17.346 a 55, 30.931 a 4:5. oportun?s o.'Upllcados. .' .
obligaciones, números 33.854 a· 75 Por don Luis. Soriano Z::.pater cBoarcel?na. 13 ~~. s~p~:embre c..e

Por don Fernando Marti Cerda: en l~ombre prcplO y en represen- L3",:-:-Ano de la lCo_na.-La Dl
22 obl1g'ac:on~s, números 33.810 :1 "tación d€ los hérederos dedofi." r€~c~~.p
33.831. Elena ZapJ ter F.errer: 45 oblig3- '-

Por den Eugenio Martí Gepioa: 22 c:one-:-, númc~'Gs 226 a 35. 1.001 a $,
obtgaciones, números 33.832 a 53· 2.041 a 45. 2.740 a,,42, 7.843 a 48,

Por don J. P. Bosch Tiritore.r: 175 15.2$5· a 15 ::;'05. 30.786 a 90. '
ob1':gaciones, números 6.481 a 510·1 Por don Lu~s Soriano Zapater.
24.401 a 215, 29.251 a 320 y 34.451 en representación de su: h=rmano.
a 500. don Vic'ente Sor:ano Zapater: 25

Por el Crédito Mercantil de M'c'_ obligac:on-es, números 1.271, 1.272.
norca: ~ü cupones, v.encimier'. t~) 2.938:..2.939. 8.333 a 35, 8.880 a 93,

, primero de jU'io de 1936, número; 1 22 ,30::1 a 308.
18·637 a 39, 28.758, 30.084, 30.035 Y I Por don Luis Soriano Zapater:
~4.4()1 a 4. . 128 cb~igac:,or€s, númercs 5.4'74' a

83, 6.787 a 6.826. 8.323 a 32. 9.349,
Obligac:on.:-s hipJtecarias. emisión 27 9.3'50, 9.603. 17.73'6 a 55.3(l.746 a 60,
do' abril de 1932, de 500 pesetas. al 31.4:21 a 40, 32.051 a 65.
7 por 100, convertidas al 5.5 por 100. Por doí'i.aPilar de la Figu'era y

Vera: 10 obligac:ones, núms. 10.571
Per don Emito .Cardo García:a 80. .

100 obligadone~. núm2ros 332 a 51. Por don Manuel Marti C:-rda: 3U
6.831 a 70. 15.046 a S5.ob'igacicnes, números 6.262· a n.
, Por doña Ana d,~ Barn-ola y E~_ 8.J08 a 17. 31.901 a 10.

crivá: 10 cbLgacicnes,' l:úmeros I Por don Fernando Marti Cerda:
5.:7:45 a 49 .•15·556 u 60. I ID cbliga:c:cnes, números 626 a 35.

Por dcñ.3. María BúL'2r Suarez:
una oblig~c:ón. núm-ero 2.083.

Por cion Fra nci.sc-o Ma: eo: 50
cbLga~ior.es. núm,eros 4.264 a 93.
19.566 a 85.

,Por don Jesús Serrano Martin€z: Por con José Viguer Fo,): cinco
50 ob:igacicnes. números 1.9Se a obligacion.::s, números 30.251 a 55.
2.000, 4$3·6 a 38, 5.524,,9,708 a 22. Pe! doña Teresa Maupoey M{,ffi_
9.735, 9.767 a 70. 15.ü86 a 9D. 17.37G pq: 50 obAgacion€s, numeros 18.916
a SO, 211.000, 22.021, 22.022,' 30.236 a 55, 21.537 a 4Q.
a 45. . Por doña Encarnación Carrión

Por don Eduardo Dau'1 Ba,ñu~.s: Garro: dos obligaciop.es, números
28 cbligaccnes, número3 2.128 ~.' 5e, 9.707 y 2....602.
8145 a 49,' Por doL:- Teresa López Ca~tro:

Por doña Vicenta Monforte San. 10 obLgacione,:., números 18.341 3
cho :67 obligaciones, números le 18.350.
a 25, 2.7~4: a 50, 2.850, 4.206 a 14. Por dOn Luis Soriano Zapater,
8.481, 19,3,(}6 a ao. 20.150 a 55. 21.256 en representación de su hermano,
a 58. 21.3195 a 99, 30.79'6 a 8-05. don VicEn:te Soriano Zapa ter: 15

P:r do-ña Isabel 'Baud Bañul.s· obligaciones, núms, 15.991 a 16.005.
k.¿s oblig'.ac:on-es., números 2.151' Por don Luis SC.riano Zapater: 20
a 53. obj~·ar,jones. números 9.737 a 56.

Por d-cüa' Maria Teresa Valen. i Por doña Pilar de 11a Figuera y
z~e1a Sá~lChez.~Uñoz: ID obL~a_1 Ve,:~:" 1:0 obLgaciones, nümero:
c.elles" numer-o~ 4.656 a 65. . 9.701 ,;. &6.
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SEGUNDA RELACrüN

Obligaciones 6 por 100, emisión 1927

Don José Pitarch Maseguer: 10
obligaciones seri~ A, núms. 35.091
y 92, 35.409 a 11. 45.511 a 15.

Doña Mercede,s Baixeras Felip:
75, de Las que no indica núm-e-
rac:ón. ,

Don Nicoiá.s Busquets Puigvert.:
nu€ve serie A, números 8.666 a 74.

Doña P:lar Núñez y Lóp€z y don
Joaquin Terol Niñez: dos serie A.
nÚffiercll:' 39.33:9 y 40. una serie e,
numero 2.178.

Don Pascual Mas M~as y doña
Teresa Aluj a Prats :.n,ueve serie A,
números 36.192 a 2'Ú.o: .

Banco de Val-encia (Valencia):
6-0.0 sede A, números 57.701 a 800,
60·501 a 61.000; cinco serie B, niL
meros 5.878 a 82.

DOn Gaoriel Nicoláu PapiDl, don
Juan SoLé Granen y doña Dolores
Benach Sanet. herederos de don
José Ferré Golorona: lO serie A.
números 62.240 a 46 y 9:474 a 76,

Doña. Rita POCa C:>lbe¡;: una se_
rie A, número 38.6-8'1; una serie A,
número 25.324.

Doña Brigida Bonéu Giné: cua_
tro ser~e A, números 49.119 y 20.
62.3'94 Y 10.427. dos serie A, núme
res 53.846 y 47; una ser,ie A. nú
mero 3{).091: dos .5e.rie A, Ilúmero-s
31.959 y 33.375. ~

Doña Monserot Saba,és: .una
serie A. número 3,2.13,7; urna serie
A, número 52.30C.

Doña María López Cabrera, de_
rechohabiente de su uadre, don
José López Torres: t.res serie A. nú
meros 59:472 a 74.

!Doña Irene Dow.lngo Llcré!I1s.
heredera de doña Remedios Llo_
réns y Mascaró: una serie A. mi
mero 25.449.

Doña Teresa Vidal Pct.it: tres s.e
rie A, números 8.845 a 47: dos se
rie A, IlÚilleros 35.402 y 4Ó3; cm.có
ser~e B, numeres 17 a 2l.

E's'ta publicación S0 efectúa na
ra conc<:imiemo de las personas a
quienes pueda interesar. advirtien_
do que si en e: t.érmhlo de tres
m'es"'s d"" ].;, i n ;;erc i Ól',.1,,¡ "Ota ;;:,"!}'"

anu{¡cio ~e;~ ei·BOLiT.L~·ÓiFici~i
DEL ESTADO n·) se hubiese r.oL·
f~cado a fs,~a Sociedad laexistt?l¡
cia de oposic:ón, se procederá coz:

Barcelona

Barcelona

BARCELONA TRACTION LIGHT
A:ND POWER COMPANY, LlMITED

Scciedad _.<\:nórüma •.<ll'nüs-Gari,
como establ-ecimiento encargado
del pago de los in:eres-es, hace pú
blico que. am!}Jarándo&e en los pre_
ceptos de la Ley de primero de
jun:o último, con arreglo a 10 dis
puesto en los artículos cuarto y.

,de la publicación de este anuncio, 14 de la misma, le han sido pre
no S1e pres,enta rec:amación ante sentadas hasta la fecha las si
la citada COmpañía, domicil:ada guiente-s deDunoia.s por de:Ipose~

en Madrid, calle de Alcalá, núme- sión o f:xtl"avio de los valores que
ro 65, se p.rocederá 9. la anulacióll ! a conti.nu·ación se expresan, emi
de la póliza or:ginal y se extende- tidos por la "Barcelona Tract:on
rá un duplicado de la misma. Light and Pcwer Company L,-

. 3.906-P mited":

Barcelona'

Madrid

ANUNCIO DE EXTRA"iHO

Armendáriz: 25 acciones, numeras
1 a 25.

D. Rafael Estevan BaU:ster: 10
acciones, numeras ·2B a 36.

Don Antonio Estevan Balle~tel":
10 acciones, númeres 36 a 4:5;

DO!1- Miguel Sales Monrabal: ~2

:.cciones, nUmeros 79 a 1-00.
Se advierte que tran~curr~~()s

tres meses de la publicación Ct

este anuncio en el BC:LETI.N. OFI- '1 COMPAÑIA GENERAL DE TABA-
CIAL DEI!.: .ESTADO sm ex:stenc}3. COS DE FILIPINAS
de QPOS.ClOTI, se ·pr.ocedera com0
indica la Ley.
,Valencia, 18 de Si:.::pti€mlbre de

1939.-Año de la Victoria.-El Se
cretario. Rafael Valero.

Habiéndos.e extraviado l·as DvL
zaE de la Compañia "La Equitati
va" (Fundación Rosillo) .números
32.&22 y 33.62.9. emitidas s{)bre la
v:da de don Ramón Riaz3. Marti
nez-Ossorio en 3 de marzo y 10 ·je
julio 'de 1934; resp'ectivam~nte. se
a:cvier:e que E: en el térmiu') de
t-;~inta días, a partir de la f€cha

Los señores y entidades inclui
dos en la lista siguiente han de_
nunc:ado a esta Compañía haber
l.es s:do sustraidos les titulas que

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA acreditan debidamente ,~-er sus i€
gítímo3 p.ose€dores, cuya numenl_

Ición y. circ~D:-stanc:as se expresa;}
a cOrl..tlnuaclon:

Se hace saber por' el presen~e Banco Ur9uijo C~talán. de Bar-
anunc:o que por eLBal'l:co Hispano ceIOl:a: Dona ~ana Da?s Echc
AmEricano ha Eido' denunciada a varns. de Mad~d, 10 aCCIOnes. ~:U_

esta Sociedad la sustracción de Stll meros ~1.272. 1.8o?, 1.913, 2.4:2,0. 3.8~1.
Sucursal de Ca:~:p€ de 10 obligac:o- 4.9~~. ;).~02 y 3; o.32~ y.6.9>21. Cupon
nes de la misma. Q'epositadas por unco: lO y 3:v y ~'lgUlentes. .
don CáY':didD Aguar Po:o, emisió~-: I?on Luca'5 0~rcla Igualador. Q€

19'26 Y nÚlliercs 1.785 a $4. R~:nosa: 10 ce':lulas de Fundador.
Lo que se publica en cumplL numero: 3;..,260. 3.279,.; 5.0'06" 5.161,

I1l,,:ento de lo dispuesto por el a¡:o- 5.?1l y p.. I ..~19, 8.?: l. y ~O.{)03. Cu-
ticUlo cuarto de la Ley de prime_ pon un,do .....6 y Slo~len~e~. ,
ro d2 junio d€ 19;1,g, advirtiendo .Lo que en cump!lffi.fn,oO de ~o
que s: en el término de .res me- dlspue~~o en. el artlC~lo ~u~rto .C}
ses. contados des,d.e l.a· publicación la Ley ae I?rl1?ero de ,jUr:lO ae 193:::.
del preser.te aviso en el BOLETIN se hace public{) para qu·e lleg·u.e Ct

\ OFICIAL DEL ESTADO, no se hu- con~.cir:nento de a~u~l1?.5 a qUienf~
biere notificado a esta Empr€;::a la pue~a :nt~resar. acvlrtl-ndo que 51
existencia de {)pos:ción, procederá en el termmo de tl~es ~~ses. a con
a -solicitar del Juzgado autoriza- 'tar des,de la,publlcaeon del pre:
ción para la anulac:ón de los titu_ sente anunc'o en. el BOLETLI'.J
los correspondientes y expedición ~ICIAL.I?EL EST_I\DO, 11~ se h~
de 1003 oportUl:OS dllpli~ad·8s. qu~- bl~r= no.tlfl~ado a ~s.t_8. SCCl€da? ~~
dand, esta. Sociedad exenta de eXlSve:l~la ae ?'pOSlclOn. proc€c:era
reEpon.:;8.bi!~dad. a..sohcltar del ~uz~~do autor~za-

Barcelona. 11 de septiembre de Clan para la a~Ul'aclOn de lOS~.tlt?_
1939.-Año de la Victoria. los, corr€'8P?ndlentes ~ expeCtlC:Ol'l

3 909-P de ,os o.porouno.s dupllCaQOS.
. Barcel{)na, 14 de soeptiembre de

19319.-Año de la Victoria.-'-El Se
cretario general, José Sánch,ez (··a

"LA EQUITATIVA" (FU:;-DACION rrigós.
ROSILLO) 3.9ü8_P
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Barcelona

BANCO DE ESPAÑA

BANCO URQUIJO CATALAN

BANCO URQUIJO CATALAN

Bzrcelona

.A,.J~UNCrO

Sucursal (le IHadrid

BANCO ANGLO SUD AIHERICANO
LIMITADO

l · 1 d' 1 L I . d .. , 'd' 1 I·arr€og 'O .a ü que . lspsn.e _a ey: Cla .e, Opos:ClOn, ¡,:¡r0'Ce· ena a sr:: _
arriba citada. : citar de; Juzgado au:or~zatión pa.:.

Ba'reel-or.á. 16' d€ s-ept:-embre .de : ra la anulación ele diehas aC'2ioni2,s Madrid
1&319.~ño d.~.:~. ~i;c~o~ria.-El G::- ¡·Y"e:~~ición. de los oportunos du- ..., _ . _'Q

rente. Jorge ua.d .......UJ;¡-;no. PLCa-u.'_.:l.. I Ha~len~os'~ e~~nl.vl~.do l~~ 1~s..-
3'.9¡():9-.P . Barcelona 1.0 de julio de 19\39.-. gU2rúc" a.-e c.epos:to nums. ¿,81.43,.

Año d: la Vi.ctoria.-La Dir-e,~c~ór.., 281.438, 281.442. 256.648, 141.884 Y
1 .... ,.._p 142150, c·e p2setas non11na::.:,3 5.000,

A 22:500. 30.000, 27.0'00, 300 Y 2l'O.8CQ',
de Amo:·tizab1e 4 por 1eD 1~35 ;0:0

I tres pl·.m~r'.s. Amortizable 3 po:'
10·0 1928 Y Amortizabl-e 4pcr leO
19'28 los dos úl::imm, :,Xl)c6ic.o,s po:

Barcelona. este Esta bLecimi en ~o en 2\3 de no.'
Habiendo ~ufrido -extravio el vipmbre de 1935 l<E tres p:'im·:-r03.

resguardo de depósito en ·¿s'te : ',al\_ Rab' endo sufrido extravío los 10 de ag'osto de 19~4. primero de
co a nomb-re d-el Excmo. Sr. Mar- re,lg-uardos de depósito~ d',: valúo; 8,?-,C'St~ c.e 1928 y 2 d-e G.~c:.~to de

. d "7'11 'd 11 d' . . , D···· . I1Cl"8 ,.c~,)""tb'7 'l"~I'ltc 0- ot.ro"que:; e ~l aLas. s:gun eta' ,a res. €xpe 10.05 por ,a ,.:;eg;:;C10l! ,,¿ .• '--, .... • v_:._ . . "~. u'."

conLnuación: liúmero 31.300, re- de este Banco en La BL~hal, n~L tycs, a favor 5"-'2 .don Jo::e Lms
presentativo de 77.000 p:setas no_ mEros 15.601 v 15.602. ibl'8.d~s en I G.: C"~~~~):J.s :: '~dl:~ lb. y ':"':','1 ::\1:1
minal·es en Deucia amortizabl·= 5 12 de llcvi-embr2 de 1929. y nume- ría de le.s Ang,,, "'3 P... :cecio y Q" Car.
por 100 19'27 sin iinpu-2·to. .s<: ,anUl:-' \ l'O 15,61,0, libl-a::l:o en 14 d~ d.:cem- ci.cnas. iy:~i :1l~S.¡:11=~t'2. ~2 armn
da al público por Ú:r..ica vez pa;-8. : br'2 del mismo· añ{), tocios el103 c~ c.a al pub~.c:J p r pnmc'ra :" z pa
que el que se crea cobinc'cho a favor c.,e don Herm21';"zgJdo Joh~::: Ir.::. qUé' el que ~,,:: crea con a.Er·2cho
re'clamar 10 v€rifique d2ntro de; Bua1cus, ,s'e ar.uncia que, tran~cCJ .. a reclamar lo verif:que dentro c:21
pLazo de i.re:nta días, a. contar de nido el plazo de treinta días. sin! p~azo de un. mes, ~ c~~:tar ~e2dl3
la feéha de la in$l2rC ón c.,e (St2 re~lamac ón d€: t:rc€.ro, s'e EXP: _ .¡la fecha de ,.a pub:lcaC!~n df 1 pl'e.
anuncio. -en ¡:] BOLETIN OFICIAL. dirán 110s ccrresp-ondientes dUP.:_¡' .s':;:ute- al1~nClO, que ¿·e 1~3el'~~ .el.1
DEL ESTADO v tI1 el periód!co: cado'~ de dichos resg-uardo'~. :1 BOLETIN OFICIAL D::::l.J K:~TA_

"~a". ~dvirtiél"..d'"::'2. que, tran~?~_ ¡ Baf~€:ona, 4 de septiembre dE: D?y d~~ :.a~i?s ,del €~sta~ ~:;.~,i~a:i,'
rndo Q:cho plaza .s111 l'cclamaClOt: ¡ lS3.9.-Afv-' d la Victor:a.-La Di- se:sun a. ... td.m,LaL ~o:, ",1 tl ... ,llO~
,.¡ t .. . . , v e cu·'~·' 17 41 Q€l RDO'lan1c""O '·~o''''lt·,......2 ercero,.se €xpecura nuevo res- I rccció~~. "-~.V J .... 0-. . ~. L I :,=,'d .:.

gU3l'do, anulando el primitivo y I _. de este ~anc?: aa.vlrtlelld~ que,
qu.e:iando -exel:..-to ele tOdaréspon-! 8 X P t:·an.s~t~l:ndz: Qlcho pl.azo s~n l'€~
~abiLdad 'el BanCQ. c.amac.Ol1 De tercero. 52 eXpedlra

Mad:rid, 30 de .<epüembre de '1938. el corr2spondien.:e dup:icad.o de dL
Año de la V:ctcria.-El Director. BANCO URQUIJO CATALAN cho: resguardos. s,l1u'ando lDS pr~_

3.9'l9.P mitivos y quedando el.Bar.coQ exer._
. Barcelona t'J d-e toda re::1pcnsab Edad.

Madrid. 23 d:, .s-epLembre- Q; 1939.
. Habiendo sufrido €xtravío lOS lAño c.e la Vi~t-er:a,~El Secretari:)

''HISPANL;\'', COMPAÑIA GENE_ I resguardos d€ depósitos de va~or~~ g'2neral. Santiago ReguelIO. I

RAL DE SEGUROS librado·s por es:e Banco número 10 X-P
18.(\11. €xped:do en 18 de enero -d.~

19'3,Q; números 18.0-38 y 18.039. ex
p·edido3 en 25 de er:€ro de 1930:
número 18.7&6, fxpedid-o en 5 de
agost-:l de 19'30; número 21.6'2:1. ex-

Dcña María Muntad3.s. viuda de I pedido en 16 de marzo de 19'31; rl'.l

doro Julio Capara. d€ Esta Vfcin- 1mero 26.n9. expedido en 19 d€ ju_ Habiendo sufrido (xtravío los
dad, con fecha 2-8 d:; junio próxi-j n1-o -d..e 19'33; número 27.4úI8, e::,-e. resguarcios de d-epÓSit03 de valores
mo pasado denuncia a (sts. So,cie- I d: do en 16 de eEGO de 1'934; nú- expe-cU·dcs por este Bal,co 11 Úll1'~ros
d.·ud. que l'e han sido~ustraidas 2f· mero 31.882, Expedido en 29 de 25.7Gl. 25.712. 2'5.719. 25.726. 25.731,
acciones c.·e las €l11 t:da~ por la' agosto de lS'35; número 32.533. €x- 2'5.738. 25.745. 2'5.752. 25757', 25.76~.
misma, de- valor ncmin"l 5C:O pese_ ped.ido en 26' c.e nG'v'1·embre de 25.771 y 25.783. lib:'ac.os por €'S~C
Tas caca u~a, númercs 772 a s.s. i 1935;' númerJ 32.792, expedido f~1 Banco en 18 cie .enero de 1::)33. y

Lo aue en cun~lo!imiento de 1(:.' i 14 de febtero de .193{j, Y 'núme;':) número, 25,833. librado fU 31 d.e
dispu.1est.o' en e; arÜcu:o cuarto de:· I 33.~265. exp~riid·o en 3. de jylio E-E: enero de 1933, toces -ello.: a favor
la Ley el€ prim~llü de~ mes (;q,1:rieli_ 1935, tod-::~. el~o.s ~. f2.V?TQC dona de don Jac:r;-to C:st:-. -lillL::.rnáu.
re, ~'e hace púbE¡:o para que llegne J,?s2f3. BaOla Q€ PU.lggros, se anUl.l- como; utel' del menor dOl1 Amonio
a conocimiento de squellós a quie- cla que, trans'~urLdo el p:azc í\" Co.sta Ccmpt-e. se anuncia que-,
ne3 pu ·d9. ü1t·2re.s'9.:·, con 8.'-:.1v-e!'-: t.reinta días sin .r~-c1amación de t.ran&currido '21 plazo ce treinta
tenda d-e .que s'i En -el térm:no dE"' tercero, S2 expe,dlra11 1-:-':0 co:rres. días S-Ü1 rec1amac ón de t.ercero. 3e
tres me~es, t-Esc:,e la ins,=rción de pond en~€s duplrcados d·e dICho.~: exp~diran los corresprnd.iér..tes du-
€'3te alJ.u::~io en ~} BOLETIN, OF!. , rt s.g-ual"cos. p:icacio~ d-e dichos resguardos.'
erAL D'E,L ESTADO., no hubier2.: Bame:üna. 12 ce, s€lpt:emb!'e ce . Barcel,',)na, 6 df s,=ptimlbre de
si.d' nctfi-eada al domicilio de es_ 19¡39,-Año de la Victorja.-La Di- 1&39.-Año de l.a Victoria.-La Dl-
t::. Sc:::edad. 'Renda. de San Pedro. recclón. recc:'Ón.
nÚ.illno 17, Ba.!·ce]ona, la' existen_ S X_P 8 X_P
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3Iadrid

BA!\CO DE BltR'\O

Lérida. septembre l-e 1939. -Aúo
te 'a Victor:a.

12 X.P

IlJbicndo sufrido eXU¿l\'ÍO los res·
gU,HJOS d(" Depósitos VOluIlTar:os e.x

j pt'd:dos por éste Banco;
N umero 65.61'9 COn: Drc·nsiYo de

7S.500 peSetas n~~1Ín¡lks- de A-\morti
=able 4 por lOO, 1935.

0umero 37.555, WI111m::n~ivo d,:: 210
:1 ccío;,es InstitUTO 00. B.ol"gia \" Sue-
roterJ.nid ordinarias '" +

:\ú~cro 33,937, c¿mpn';:siyo de p~
set,1s nom;n¿¡lcs }(l000 de .-\mor~i·

::abl,' :) por 100. 192:!,
.:\úllll:ro 39.~í), CLlll1pr: "sivu Je pe

St.·'b nomn~11t.:S lLI.O\.lt) llc Amúni:J.
h1., 5 por 100, 1929.

?\ún1(~r0 +:l.,~íO, C,)¡llr:l:n~¡':o de 3S
ac.;iUDCS Cump.1ñía L,p:liicL .:\íinas
lkl Rif.
~ú",ero 39.%8, cOn,prdbivo de 13

.1CCt0:1('5 Banw .\sn:ri¿¡no de Indus
Iri,l \" C:omtrcio, serie 1. ~

:\Ú':n!'fO 39.913, compr!':;~\o de 20
a...:-..:iOD(":; COlllpafiLi. ~"\¡\·L,g~l~ii,.~Jl. \"z:'Sr

co Astu¡-¡;~ln~t

?\úmero 39.990. Cünl;¡:('n'ívo de 10
Jc,;i>Jn(,s F. C. ;\í.ad:íd 2.1.:.2,,0:.1 y
AlicanTe. ' .

I\;~~r.i(~~"c 39.9t;9, C0!~1pr\'r~5-~'-~\) de: 40
:lccioncs F. e, Andaluces.

A'úm:.'tO .39,914, cOlllpr,.n~ivu Ql' .::.:'

,1 ce ones Compañia I::dustriJI ASlU
ri.3.nn.

Numero 67.172, :omprer,si\'C de pe-

~----_._--~--- ~-----------~

Sacul'sal de Lérida

BAXCO DE BILB.-\O

11 x-p

I .
I lfr.39.-P.ño

r:?o'~c:ó;:,;.

3 X_P

I::iOLEll:-'; UI'It.IAl }!:.L E::oilAUO

Barcelona

Barcelena

BANCO URQUiJO CATALAN

Anexo único,-~úm. 303

de la Victoria,-La Di- t 93, comprensivo de- 10 Gbligs.cior:e
; 6 por 100 F.~· C. de Sarriá a Bar.

.1 ce'ona' r€~O'ua"d'"' ~u'mc,'O gr¡ "n""I - , "'0 ,¡" CJ.1.1. ... ........... • ........... .1..:._-

¡ pren:ivo de 20 obliga~~(;lles () por
Habiendo 'sufrido Extravío ;05 ---------...,.---- i lGO S A. E. Automovi:€s Renaul!~

re.'ó~llardcs de' eu-en:a coni:,1: te ele : 1'::osJgua rdo número 9B, com.prer. ~VQ
valores librases por este BaEco BANCO DE ESPAÑA 1 de 16 acc;or:.es So:::i-:c.s.d _A.::6l"üm:~
número 'lOO, expedido e,r:. 28 de .1u- 1 Cro.s, V r€sQ;uardo' m:mlcro 1-01·
l · dI'"''''' . Q')O'~ l\1adrld , c'.n'·'I'~·ll~;l'(' ~a.~~ ')9 c~- 'O'''C'i'le;: ').0 e ~¿'J. y nume'o ,-,~::,. expeCl. .~ j - ·1' ,..~,. ~ "C~: lo) '0-' L:_ ~ "
do en 29 di' oc:t.Ubl'f~ dC'l m>nK) "úo. .• , . ., I por lOO, F. C. P.::·:;:;r.t-e:. pj·:iTi.e~a

·ambos a ravor de don Jo.sé E. d~ H?~)ie~lCi.Cs~: .e~,rs.v.laQO 11:;',) l~::~-I h~pc·:~ca. Valor l:OmiEJ.~: 61.773
01"1"0' .C·0-1-~.a· O'" F'o.·,.h se .., 111:1" ¡guarc:o Q. € d.pOSIto rmm. T. .'bJ_. 14... , I pesetas .

v. 1. vi ll.. ... lo~"" v. -'0 • , 1 36 '""81: O' . ,
el'a" qu" tl·~J..n~·'·l-l·l"':dr; "1 l""zL' 'i" ce pc::etas 110l':il1l:). es .. ,{ V, Á oe Don Jaime FrJ.:l.si FO'it8.l:i.ot. j011

~ • • •• ~ ~ L i" eJ. <'" l. .• .' t . . 4 I
treinta clí3S sir: l'éclams..ción de .;:.'::;:·l)C:~I;CS nom:~:a 1\',1:'" Ce por! Jaime FI'ansi Pons ;:' de,l,::; T~:r~S3

tPl'(;C'l"O ~'" .c:xp·I'>"¡'''i1' 'O~· C{)"1''"'<; J OC Interlcr.-exlwc;do por es:e E-:_ ¡ Pons Primo indisi:·i;-:t.;Jn1c!:t(-:· ¡-es-
... .. i 1.... '-' '(- ~ ~ -..\ l. ( .. 1 .l .•") ~ ..... ~ ...... - ~.:. t ") ~ . - ~ 1

pO'ld;f'l't,...~ cUDlj""'a 0 1',:: c' cli""'l'n~ 1 ."ü.eC.ml(:;}·o en :. ne .llll1lO ce. ?uardü l:úmero 108. ('c'n;,~)r''';lsivG
res'\!'u'"rd~.~-. '-'~' ,<1. C', \ _e,. 13C:9. f¡ f::VOl' d: ,Cl)j':l:lnic',~d C·I'; .FU. I d-e.sietc titulG:~ :) po!" 100 ':',n"_,r!\-

Barc~::o::¿, 5 de .'cnt.. rmbr<:: .j" : !?.o~~:s B.l"L~rc:J.s, C:2.l Sant-I~m~c zab:·e 1927, .'frir: _/i.. s:]~ ;nl~:;' :;':'j.

1a39 _.Al~le) (~r 'JI'> ~T:rt(:l';'\ -~~-L'" D.- SJ::l·;;lllCl,:·O. de IIL,cnG, se anu:::_:1 Valor nonú1al: :L5CO D,"S(·t~~~
0.1 _ ...:."'1 . .\ - ,Á \r'...1 < -' .... 11." loA -1" ' • •

rEcc:ión. al lJ~:1J iC'"; por pl'lmó'l'u vez paro. Don .Taim.e FrJ,E:;i Fo":al:¿'~ y
qUe: el ql1'2 se crea COr; C.HE·:ho o. dOl1a TEr~s~ Pons Prim...ndislin¡:.2.-

Il'¡;:l<:dl1~r l·::; ,'é'~':r::r_:'-' d-"':-tro,. cit\) m.el1t;:: resguaré.o nún,cro 5. c-::m
! pL:zo c:.:' u~: me~. a COnT,".l' o.c':;:,C o1'e::<vo de cir:co-b(':~c~ ~ Dor 10U
" '1 . 1 b" . - .• . ,

I
ia lec 18. c::: L.a pu .1c:aC.ül: "',C c 1J"L "Barc-e:ona na-cIíon Ligh: aná.

BANCO URQUIJO CATALAN Emc';: a:-::':l·C~o. Que ¡oc ::>:~ ::~, en Power". Valor 110mLlal: 2.5GD pe_
1

,.. ' B0~V--r·T7'.,. C:l:cT"""'~T n~~[ 7:;;'T'~_ ~
"., _~'......... '~-':" Jo ... l."\ ',. -l.V.&._'"').L..l ,L..i ...... .,L...l -'........... ~. S'f.' i.<as.
D<) v des d:arios t·e esta capit9.;.
'~"O"L';;~ r' 070"11;: l' ~'1 lOS ""t.;nu! "5......... 0 ....... ........ - - _J,,~_J.,-....... J. c;..o,.¡,. ....... ... '>..1

et:ar:¡j y 4.1 ¿el Re glammto v g2Il_

t·e co e,ste B2.1~CO. advi:"tienco· qu~.
. r8.};~,~·~,'::·~·.i2~·""¡ dicho pl'c.zo sin ~'er

el8.111 :~{'i ón e: o te rc·c ro, ~::e eXP'? eL 1'i
c1 {~(::l'espcniic1"íl'; dup~icD.d{l de
clicll0 "1': .~gu~l:Tdü. r..r~u~,ando el y"j.
miLvo y ClliH:8.EC:O e: B¡l1:c,o -;XVi:
Ca de teda .r'2~pons~lb::~d~:.d,

ivIac!'id. 27 ce ~f:ptiernh~·~ cie 19:~9.

Año 6.(; L V~etoria .--El S'C"l"Et2. rio
g,··rcral. f3s.l}~.:ago Reguc:iro, .

receló!},
8 X_P

Re]8.~~¡ón de los rcsgun.rC:os expc
ddü3 por (sta S...,cnr.'3a~ y qU0. 113.;J

I
sufrido l.xtl'fil.'iO C'.E POd7f de liJ.S

------------,--- ti:u]ares: .
D" L":~ "\'"""l"r.'~ E'11e'" iibr'e'", •., l:' _d'-; ~ 1 Ll 'J/. L'~

BA.NCO VRQI:IJO CATALAN Ide C::lja de :\hOlT.US l1íll1:,el'o 24. ex,
,)o""'Q'c l"" ,éi 0'1' ';;1:0 u'., 10331 "'-' U l...... ..._ _ ~ J". J '-- ... ".. .....' .

Barcelona Don An:ü;'.io :\i:lgl'O =-I~i.s y dOií,a
. ! rrr:niCs.ü \li~S.lt:J. Sa>l8. ~6~ il"l.dist,:ll-

Habier:.do suf1';co CX t '8.\f1 O 'o·~ ¡ t~~''''''''l€' "':~o'L'~'"";O '1",,,,1"'" 01-. ... .....---..... "'- , ....... O\,,,.,¡. ...... _ • ~ ... ~.o;;:! ·\Ir..... 1..'- ... l.t:...¡"._ ..... IJ "".

resgu31'cio3 de d.epOs:t.c:s de \ a:o- ¡ccn:p:'cr:::eVD .~,(:' 10 cb:.g2.c:Ol12S 5.5
res librados Dor la Agencia d!':' es¡,,, i por lcO Cc;qlEúia TelefÓl'i.ca Nl
Banco -en G~,'ot:a, número -22.598. i CiC:l~::: :·e.:.211a~<\j LlÜ1i.CrO C2. cuiT'.
fxoedido e" ~:; Ci'1 ';,b,';1 el" lQ'~4 ~,¡ 1O'"c'" ~'\'o ,.:;., 10 cpr;'ll.',~ r:: :; ""," • O"J.... ....1,............ .... ........ u ....... '.) ... 1 ""~ l ~""I...L_::",,;.' \"',"- ... ' ,_, .... ~l .... c.. ..... ·0.v ),. 1 I

lllun-ero 2.8_262. c~~Jej.ido El1 16 dé" CréCl:"O Lce8.;: !"f:g'uard r ) !l-Llnl'?rQ
jUlio de 1925. an-.biJs ~' r:~vor de 93. ccmD,'eLSi,"J de-lO eo::ga-eiol1e.s
doÜaJ{;cc:C'faBacI1 E'lri.n h s"al"'u>~- ii::: >~O"'l(lO ~);11o C'L' '\Ij"";"l'~" .,."';

•~ - , ... ... .... ~y ~ .... A 1,. t".'oJ}J ¡" _IJ \I ....... ~,.,., .. ' ..;.V_C_",.I.,;.......:.. 01.'..'--_

cia qu'-'. :rs n.S-::U!'l' c.C' el plazo de gUQl"CO LÚn,i::l"G S~., comp:'cr:3iV0 di?
treinta cUas sin l'l;Cl8.lTl3.ción d-~ 10 Cib!i!!,3.C~CLes G 1)01' lOa AVUl:tS.
t-ercero, soe ex;:¡~dirá:1 lo:: (:01'1"'.',5_ mi~'n~o -de Vi.l·e::c i.; :'csgu&l"dO 1,Ú
pon dientes dup¡ic3dos d€ dichos mere 95. coi11prf'nÜVo de 10 obliga.
resguardos. ciOl:e.s 6 pe!" 100 Vr:.íÓl: E:éct:'ica

BarcelcllD., 13 de Sl.'ptlem:bre: de de C:.:.kllunu; l'bguardo numero

Habiendo sur,'ido o:t:'avio :os
r€,sgu3.rdcs c:r.: cepó:itc5 de \"~:üre,s

librados por e.~te BUl,CC l:úm:~~os

25.500, 25.711. 25.713. 25.725. 25.130.
25.737, 25.~44, 25.751. 25.763. 25.77¡j
Y 25.782 €xp~'d:dos en 18 cie €n·2tJ
de 1933; núme:'cs 25.332 y 25.3.3';;.
expódido>s e:, 31' de enero de 1923.
y núme:'o ~7·970. eXlJeddo f?11 3 d....·
mayo de 1934. todos elles a favor
d-e den Jél'3in t') Cesta Vi.amán.
ecmo tutor d:l mtEcr' dO~l NzrcL
so Co::,ta Compt, se-anur:cÍa qu·o.
tral1Ecurr:do el p~r~zo ce tTQillt,:;,
dias sin l"('c¡8.m8.-c~ór~.' de t-:rcero.
se expe dirt~:l Lo:,; COL"L"I'SP :ncliclJ. t '-'oS

. dupb2adcs de dic'he:; :·esgu8.rdos.
Ba:·c-c~o:.:J.. G él' sept."mb:-e di:'

1939.-Aúo de la VictorL\.~L:l Di.
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Edicto

BARCELONA

BANCO DE BILBAO

setas nominales 8.000 de Amortiza- proesente anunc:o, que s~ insert9.1 'B 1 L B A O
ble 4 por 100, 1928. en' el BOLETIN OFICIAL DEL ES- .

Número 72.í20, comprensivo dé 17 TAOO Y en los periódicos "El cas-I E d 2 e t o . .
acciones. preferentes. Compañía Tele· tellano" y "Diario de Burgo~", de Don Fermin Girbayo Rueda. Juez de
fónica Nacional de España, esta ¡provirtcia. de Burgos, adviL, Primera Instancia del Juzgado nú-

Número 69.198,' comprensivo de 20 tiendo que, transcurrido dicho r1J..- mero, uno de los de Bilbao.
acciones, ordinarias, Compañía Anó- zo sin reclamación de tercero, s'e Hago saber: Que en este dicho Juz-
nimaMengemor. expedirá el cor'respondiente duplL gado se tramita expediente sobre -de

Número 71}56, comprensivo de 10 - e-ado de dicho resguardo, anulando claración de herederos abintestato por
acciones, ordinarias; Compañía. Anó- el primitivo y quedanck el Banco· fallecimiento del presbítero don Da~

nima Mengemor. exento de tDda responsabil1dad. niel de Laburu e Is.usi, de 65 a110s de
Número 72.438, comprensivo de 20 Briviesca, 3de octubre de 1:939.- edad, soltero, hijo .de ~ámaso ..Y Jose-

obligacion~s Compañía Hispano Ame- Año de La Victoria. -El Director_ fa, natura~_de Al"ngorrl.aga (V1Zc,aya),
ricana de Electricidad, 6 por 100. Gerente, Desiderio i\1:onso. que falleclO en ~sta Vlll,a de Bll.bao,

Núme'ro 14.662. comprensivo de 10 13 X.P de donde era vecIDO, el día 12 d~JUllo
obligaciones Metropolitano de Ma- de 1936, y reclaman su herenClU sus

I SObl'lncS de doble vÍ-l1C1.l]Q don DamasQdrid 5,5 por 100, se¡;e,C. _
N 6 d José y doña Rosario Juana Laburu

úmero 5.954, comprensivo el, E'~hevarrioüe,Y los de vinculo sencillo
obligación Villa de 0adrid 5,5 por ADMINISTRACION .doñ~ Marí~ Ana ~ontoro Laburu~ y
lOO, 1931, Interior, serie A. - , Jase ~'\ntomo, Mana del Rosano, En-

Número 65.955, comprensivo de' lOE J U" S TIC 1 A' riqueta María, •.A:1a María Pilar, An-
obJigac:ón Villa de Madrid 5,5 por . : . tonio Padua, Mana del Carmen y Ma-
100 1931. serie A. ' .. ría Patrocinio Laburu y -olascoaga, y

Número n,268, comprensivo de en su virtud se publica el presente
50.000 pesetas nominales de obrga- am.mciando la muerte sin testar de
ciones del Tesoro 3,5 por 100, 1936., AL 1 eA N T E repetido causante J' los nombres y gra.-

Número 7.476/41í.5í9 (Valore5 en Don Eduardo Tormo G - J d dos de parentesco de los que reclaman
pod~r de corresponsales). comprensi- arCla, uez e su herencia y llamando a los que (>e
vo de 11.3 acciones ordinarias rojas, P:irnera Instal)~ia número dos de crean con igualo mejor derecho para
spr:e A. de Bonos Saltos del Duero. esta capital. que comparezcan ante dicho Juzgado
Núme~o 7.361/410.372 (Valores en Por el, presente edicto llago haber: a reclamarlo dentro de treinta dias.

pod(~r de corresponsales). comprensi- ,diente de cuenta jurada formulada Dado en Bilbao. a 22 de septiembre
, va de 100 acciones ordinarias· rojas, Que en ~ste Juzgado se sigue expe- de 1939.-Año de la V1:-toria.-El Juez

st:rie A. de Bonos Saltos dd Duero por el letrad.e-- don -José Manuel Go- de Primera Instancia. Fermín Ga1'-
Se an·unC:a· al público para quie~ mis Iborra, contra doña Andrea Ma- bayo.-El Se<:retario, P. S., Jesús 001'

se crea con derecho. a reclamar lo ha- ría Luisa -Nanine Bocher y don Mac tina.
ga dentro del plazo de treinta días, rio Carlos Fernando Latrílle, conde de 382-X~A-J
a partir desde .la fecha, de publica- Lorences; en reclamación de cuatro
ción de ste anuncio en el BOLETIN. mil cincuenta pesetas en concepto de
¡OFICIAL DEL ESTADO, pues honorarios devengados y no percibidos
transcurrido dicho plazosin;:ecla- en los autos, de. jUh:,'io ordinari? de
mación de tercero este Establed~ menor Cuª,ntla mstados por dlChos En virtud de lo dispuesto por el se-'
m:cnto procederá a' expedir duplica~ ,jeudo~es contra. los herederos de don ñor Juez de Primera Instancia acci
dos, quedando e~ento de toda res-I Fra~clsco AsenSl y ot~os, en cuyo ,ex- dental del Juzgado número dieciséis
ponsabilidad· pedleme se ha acordaao por proVlaen- de los de esta ciudad de Barcelü:la,

" -j' - cia de esta fecha requeri.r a lbs deu- en providencia de fecha 9 del actual
M~dr!d, _6 de, oct,ubre de ,19)9.- dores para que en término de seis mes de ocwbre, dictada en el expe
Ano de la VI,tona. - El Secreta- días presenten en Secretaria los títu- diente sobre extravio de valores, a

rio., J~sé Bastos, los de propiedad de las fincas. e~bar- instancia de don Juan G-elpi y Blanc?,
X-hoPo gadas y que ,son una f.i.r:-ca rustica o I por el presente edicto se anuncia di-

sea u~a haCienda cono::-lda por «Su- : :::ho extra-do y se señala el pllZ0 de
biela», situada en el término munici- nueve dias para que comparezcan an
pal de Muchamiel y otra finca rús· te este Juzgado los actuales tened0

tica o sea una hora, medía, medio res de los titulas objeto de la denull
cuarto y .cuatro minuto~ d¿ agua vieja cia, cuyos títulos son los siguientes;

Sucursal de Briviesca o de pnmera dula, - sm numero Jo: Dos títulos de la Deuda Amortiza-
- giradora, de la del pantano de eStd ble del &tado al tres por ciento, se-

H2.·biéndose extraviado el res_ Huerta, bajo apercibimiento que de n0 rie O, emisión de 1928, ntuneros 60.972
guardo de dfpós:to númEro 14, deverifica'l.'lo se suplicarán a costa de los V 60,973, con cupón de primero de oc
peEetas nonünale.s 5,0.00 en un ti- mismos. - tubre de 1936. Un titulo de la Deuda
t-ulD serie e, número 304.653, de la Y para que sirva de requerimiemo Perpetua Exterior del Estado al cua
Deuda perpetua interior 4 por 10'0, a los txpresados deudores, se ha:~ Pi:- tro por ciento. serie D, ntuuero 11.133,
expedido poor ~s,te Estab'l,ecimientJ I bUco por el pre~e?te que se pubncara con cupón primero de o::-tubre de 1936,
:-n 28 d.e mayo de 193iÜ, a favor de ¡ en el BOLET~N OFICIAL D];L ES- y dos titulas de la Deuda Perpetua
don Pedro Martinez Veslga, se 1TADO. . - Ex,erior dd Estado al cuatro por cie;1
anuncia al público. por prim.era, Dado en Alk:ante, a J8 de octubre r too serie E, números 11.120 y 13.832,
v.ez para que el que Se c. rea c.onIde· 1939.-Año de la Victoria.-El Juez' con cupón _primero de octubre de
derecho la reclamar lo verifique de Primera Instancia, Eduardo Tol'- 1936. .
d:enbo del pl.azo de treinta días, mo.-El Secretario (ilegible). y a fin de que comparezcan dentro
a ccnta:r: desde la publicación ,del 379-X-A-J . del termino de nueve dias ante esr,e
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MADRID

SEVILLA

Cédub de Notificación

I
.1 E die to

En virtud de providencia dictada

1
- p,ol' el, S€ñor.. Juez ,de Pl'im~r:J. Instan

CHJ,. nwnero unü aé: esta clUdad, pul'

J.\l t\ D R 1 D

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada en el
expediente promovido en este 'Juzgado
de Primera Instancia número on ~'e de
esta capital por dQi'l8. Isabel Jerónimo
Sanz y dof1a Antonia Gómez Ortega,
sobre declaración de herederos abintes
taLO de D. Norberto Jerónimo· Sanz, na_
tural de Arevalillo de Cega, hijo legí
timo de Juan Jerónimo Moro v Pe
tra Sanz González, por el prel:¡€nte se
hace saber el fallecimiento intestado
del don Norberto Jerónimo Sanz, ocu
rrido en esta capital el 3 de agosto de
1935, en {:.';,tado de casado con daiia
Antonia Gómez Ortega' y se llama a
los que se crean con igualo mejor de~

recho a su herencia que las solk~tan

tes. hermana de dOble vínculo del
causante y esposa del mismo, respec
tivamente, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan en di
cho expediente l1am~r.dola con justifi
cación de su parentesco con el referido
causante.

Dado en Madrid, a ],9 de o:1ubre
de 1939_-Aüo de la Victoria.-Ante
mi. El Secretario (ilegible) .-V.o B.o El
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4D6-X-A-J;

. I
Juzgado, sito en' el PalaCio del Par-
que de la Ciudadela los actuales Le
nedores de los titulas reseñados, ex·
pido el presente_ edicto que firmo en
Barcelona, a 10 de octubre de ·1939.
Año de la Victoria.-Por el Sec'I'etario
JudiciaL Pedro, Bravo.

401-X:'A-J

ante mi, en expediente promovido por
don Em-ique Castríllo Cm'mona, sobr{C
que se declare que don Enrique Cas-

En este Juzgado de Primem Instan~ Lrillo Carmona y sU hermana doÍla
cia número siete, Secretaría de don Matilde, son los parientes· nlás próxi
JQaquín Argote Ss.gastume, se ha reci- mos en grado de don l\1anael García.
bido la cana-orden de la Excma. Au- Casn-illo, y ·por comiguieme los que
diencia .Territorial de Madrid, deri ';a· tienen d(;rechQ a adquirir en pleno
da del rollo número 39 de 1936, eue donüIlio los bieDes qe;.e és:e aportó :<
con la providencia en su virtud dicta'· su matrimonio con doi'la Joseia Ló-

En· virtud de providencia dictada en da dicen así: . pez Palma y que CO:1servaba al mo-
el dia de hoy ¡;m el ;,cñúr Juez De· «Carta-orden.-Por acuerdo de la mento de su muerte por haber falle>
cano de los de Primera Instancia j<J ~ala de 'lo Civil de esta Audien:<ia Te- cido la indicada Qoüa Josefa López
esta capital, en el expediente que ,:ó<ó l'ritorial. en el rollo de los autos que Palma y encontl'arS'2 cumplió.a la COll

instruye por delegación del Tl'ibun3.i procedentes de ese Juzgado se han :5e; Id~:.'~ón l..'11PUCSLi por el testadOl' en 5\1
Supremo de Justicia, para cancelaeion guido por doii.a Amparo' Sánchez Gar- testamento de catorce de r..oviembl'e
de la ftallza que para el ejerciclO (.:.e cía, sobre declaración de pobreza para de m.E novec~~uLO~ se,is, u::te e~ :Nota
su cargo tenia :"'0!lStituida el Procu- litiga;' con don' Rosendo Arévalo Amo- l' DO de Bollullos c...:: 13. illl,aclOU dG:1
radol' .de .los Tl'lbu~18Jes don Francis- res, libro a V. S. la presente, en cuvo 1Victoriano Gómez Saldaüa, y por· el
~~ ~~lereoa ~. Apan::i:, s~ anunCl~ p.or poder obran los autos originales q~e cual ?icho ,~ci1or ~on :Manue~ Ga~c~~
e. ~)lL:sc:n,te el cese del ffilSmo·en d L€- le fueron devueltos. con certificatión CasInllo. h1JO de oon ~:I8.nUel Ga1ck
fendo oi1cío. para ~u.e en e~ te,l'tninO Ide lo resuelto en 2 de abril de 1937, al Sánche~ y de, a.oña Josefa castrill;)
de s.elS l?:?€S" contaao~. des...€ la ultl- fin de que ordene se notifique en debi- Fernanacz. a faLa. de ,ascendlen~es. "

.~.a .mserclOr: oc este eOleto en los Pt:'-da forma, bien pen,onalmente, o por descendIentes. mstnuyo por su un1~,1

nO~lcos ofiClales, p-~edan formu.larse I edictos en los periódicos oficiales, a ld y univers~l hel'e~el'a a su eSpDsa don~,
afile ~ste. Decana,o reclama~l~ni)S I demandante doi1a Amparo Sánchez Josefa Lopez !:,a1ma, .en pleno d?ml
~"'Ümra la mdleada fi8.nza..aperclb1en- Gal'-:-ia, por haber fallecido su Pl"OcU~ mo, con e""ce¡.:(;l<Jil al: las fin.:as aC::;'Ul"' .
do a aquel que tenga algun de.recno rador don Tomás Acevedo. que la C3<t.- ridas en estado de soltero y- que apo~'-'

contra ~:l mlsma, que de n,o verifi~ar- la ha acordado darle vista de la ape- tadas al mauimcnio conservara al
lo en diCho plazo le parara el perJUl~ lación a los efectos de la L-ev deS momento de su muene, de las cuales
cio a que haya lugar. .de mayo del corriente a110, po:: 11aber- 1sólo Se le adjudicaría el usufructo con

Dado en Madrid. a 20 de octubre se dictado la resolución de la misma. relevación de prestar :fianza, para que
de l!:i¿:f].-Ai'lo de la '/ictoria.-El Juez Con posterioridad al .18 de julio de a su m~tene pasaran en pleno dominio
de Primera Instancia \ilegible>. 1936, por funcionarios extraüos· al :Mo- a los parientes más próximos de dún

vimiemoNacional.--Birvase devolvel"- Manuel Gi3.rcía Castüllo que en este
me esta orden: cumplimentada a lJ. momemo vi.....ieran, por partes iguales
mayor bl'cvedad.-Madrid. 26 de sep- entre los de igual grado, si fueren
tiembre de 1939.-Aüo de la Victol'ia.- más de uno los llamados, y en su vir-
José Valverde», tua se llama por segunda. vez por me·_

Providencia Juez, señor Vacas.-Juz- dio del presente a los que se crean.
gado de Primera Instancia nCunero con derecho a los bienes para que.
siete. Madrid, a veimi<x:ho de sep- compal'czcan a. deducirlo ante este
tiembre de mil novecientos treinta \. Juzgado en el término de dos meses,
nueve.-Aúo de la Viccoria.-Guárdese (:on los documc:l.tos que justillq1:l.en
y cumpla 16 resuelto por ;¡'a Sup-cl'io- su da'ccho, previniéndoles que de :;:J.U

ridad, en la precedente carta-ordeu, y verificarlo le.s para~:á el perjuicio a que
en su cumplimiemo practíquese la no- ~lUbiere ~ugar.

tificación interesada a doüa Amparo Se hace constar que han compare
Sánchez .?a~cía, por m~di? d; e.dict~s. 1ddo' ~n dicho expe<t.ente d0.ña.,COl?'
que se flJ?-ran, en el SltlO publlco ae cep,::ion Carnerero Grosso, aSlsLla.a oc
costumbre de este Juzgado e inserta-· su marido don Manuel Rivas Melero,
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL quién manifiesta que asLs:e por razón
ESTADO.-Lo mando y ñrma S. S. Doy de Dan~nLe.sco con el causante. den~

fe.-Luis Vacas.-Ante mL-Joaquín cho~ a sus bienes, interesa se decla:"':
Al'gote.-Rubri;,ados. que la misma asiste mejor. derecho

y para que &irva de' noticación a para suceder a dou Manuel Garci::.
dOlla Amparo Sánchez García. cuyo Casnillo en los bienes adquiridos por
domicilio se desconoce .. expido la pre~ éste en estado de solLero y aportó a su
sente con el V,o B." del señor Juez, q'.1e matrimonio con doüa Jo::.efa L6pl~Z

firmo en Madrid, a 28 de septiemb:'e Palma,:; que ésoa habia con..."€l'vad,
de 1939,-Año de la Victol'ia.-El Se- hasta su mu€ne, con exceoción a:..
cretario. Ante n:í. J0.aquín Al'gote·.-.I que específicameme expresaba en Sil.
V.o .B,.o El Juez oe Pnmera Ins-cancla. testamento de catorce de noviemb:'<:.
Luis Va::"as. ' de mil novecienLOs seis, otorgado a11-

731-A-J te el Kotal'ío 'que fué de La Alg·ab~1

don Victoriano Gómez Saldaüa.
y para la debida pub1ic~d.ad se e:-:·

pide el presente e:1 Sevi]]a. a 13 (Í

octubre de 1939 ..-Aúo de la Víc:oria.
El Sec"t'tariu, P, H .. RuStl1diJ Vil.zqu '-o

~70-A-J
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PALENCIA
OVIEDO

NAVARRA

Don Ricardo Ruiz de Pellón de la To
rrientc, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polítícas
de Navarra, Don Manuel Grande Covián. Juez'lns-

Don Victoriano Argüell€s Landeta, Al- t t 'p . '1' dR· "",.Certitlcn: Que en los expedientes rue 01' rOVlllCla' e esponsa....lll·,
férez provisional de Infanteria y d d P l't" d PI'

qUE' luego se dir¡i, figura un acuerdo a es o 1 leas e a enCla.
del E'-"cmo. Sr. General Jefe de la .Juez Instructor de RBsponsabilíd2..- Hago saber: Que en este Juzgado y

des Políticas de Oviedo.Sexta Región Militar que, copiado por orden del Tribunal Regional de
a la leLra, dice así: • Hago saber: Que en este Juzgado y Responsabilidades Políticas de Valla-

por 'orden del Tribunal Regional de d l'd t 't d' t tBurgos, ,16 de febrero de 1939.- o I . se ram1 an expe len es con ra
III Año Triunfal.-Decr-eto: Confor- Responsabilidades Políticas de Ovie- los inculpados siguientes:

do se instruyen expediE~rites cántra:me con el precedente dictamen y por Julüin Fernánde7 Vega; de 23 años.
sus propios fundamentos, declaro a Bernardo Valdés Femández, de 4J minero y vecino de Gmll'do (Palcn-
Victoriano Aquizu Izurrategui respon- aúos, médico, solWl'o, vecino de Bel- cía) .
sable de los daños a oue se refiere el monte. Tritón" Fernández Bono. de 36 aüos.
anículo seXto del D~reto-LeY de 10 Airica Fernández Zabala, empleada viudo, labradoJ Ti vecino d~ VilLllne-
de enero de 1937,.:fijando la cuantía de ferrocarril, casada, vecina. de La díana.· .
de la responsabilidad en dos mil pe- Franca (Colombes). Antimo Miguel Román, de 58 a11Os.
setas. Gumersindo González' y Gonzá1ez, soltero, labrador S vecino de Viil:lme-

Burgos, 16 de febrero de 1939.- de 43 años, oficial del Registro, casa- diana.
III Año Triunfal.-,-Decreto: Confor- do, vecino de Belmonte.' Feliciano Cavia Pascua: de 51 alíos,
me con el precedent.e dictamen y por Luis Suárez Alva.r:ez, de 35 años,' casado, labrador y vecino de, CÜl'dllvi-
sus propios fundamentos, declaro a solt-ero. vecino de Behnonte (Vigaña). 11a.la Real. '
Marcelo Serrano Sardón responsable 'O ~anuel Quintana, chófer, vecino de Nicolás Mate Miguel, de 71 años de
de los d~.üas a QU? se refiere el a1'- ,.,wbIDonte. .. " . edad, viudo. labrador y vecino de Vi-
Culo sexto del Decreto-Ley de 10 de Angel Gómez Lamelas, de 58 años, \llamediana.
enero de 1937, fijando la cuantía de casado, gerente Droguería Ca.ntábri-, Policarpo (j,Jcna' Roüric\'uez. de ~5

la responsabliidad ,en cincu€nta mil ca, vecino de Gijón, años, iornalero y vecino d~ lVludá.
pesetas. Pedro Núñ€z, casado, vetino de Gi- Siro Trecemo Ladrón de Guevara,
. Burgos., 16 de febrero da 1939.- jón. de 30 años de edad, casado, jornalero

III Afio trriunfal.-Decreto: Comor- José María Alonso Sánchez, casa- y veeino de Bwmavista de Valdavia.
:me con' el precedente dictamen y por do, vecino de Belmonte. José Luis Estapa, mayor de edad,
sus prú'Pios fundamentos, declaro a Manuel Suárez' Rosa, oficial del vecino de Carrión de los Condes.
Diego Sánchez de la Vega responsa-! Ayuntamiento, vecino de Corvera. Emiliano Cosgaya Prieto. de 28 años
b,le de los daños a que. se refiere el a~'-l José M~nuel Gon~ález, contable, ca- de edad, soltero, jorna:ení) :,' vecino de
j;lculo sexto del Decreto-Ley de 10 o.e Isado, V~lllO d.e Nuoled.o ,(Cor:v:era),. Buenaví.sta de yaldavia.

enero de 1937, fijando la' cuantía de José García Vino
la r¿sponsabilidad en cincuenta mil José María Gutiérrcz Barceal, médi-

.p.:S€tas:· , ,ca, casado, vecino de Gijón, domicilia-
Burgos, 21 de junio de 1938.-II 'Año do en la calle de Langreo, 1 y 3.

TriunfaL=-Decreto: . Conforme con el .Felicitas Izquierdo' Pérez, maestr~,

precedente dictamen y por sus pro- viuda, vecina de Castropol.
Conforme a los artículos 45 y 46 de la pios fundamentos, declaro a Mari¡¡,¡:¡o Julio Alvarez Suárez, jornalero, 801-

Ley de 9 de jebrero d'e 1939 (E. O. Verdugo Sáez responsable de los da- tero, vecino de Rivera de Ríva.
. 1 ños a que ,se refiere' el artículo sexto Isabel Pardias Alvarez, vendedora,numero 4), se hace saber que por

aparecer indicios, de respons.abiZidad del Decreto-Ley de 10 de en€ro de casada, vecil1a de Gijón\
politica se.ha incoado expediente de ·1937, fijando la cuantía de la respon- Raimundo Busto MuñiZ, labrador,
responsabilidad contra las personas sabilidad en diez mil pesetas. casado, vecipo de Periara.
que se indican en las siguientes re. Vuelvan estos expedientes a su Juez Gumersindo García GarCíft, herrero,

,laciones. Igualmente se hace saber Instructor para que deduzcan testi- casado, vecino de Barredas de Laviana;
qu.e deben prestar declaración cuan- monio de estos a-cuerdos, los que con- Adolfo Suárez Morán, empleado, ca-
tas persona.', tengan conocimiento de j~ntamente con la pieza de embargo sado, vecino de Gijón. -
la cond¡¡c.:a política y social de los r€mitirá al Iltmo. Sr.. Presidente de Luis Morán :Vlenéndez, laminador,
inculpados antes o ,después de la la Audiencia para que se ejecuten los casado, vecino de Gijón.
iniciación del Movimien~o Nacional. acuerdos en la forma prevenida en José Federico Noriega Fernández,
así como indÍCar la existencia de bie- lo.:¡,. artículos 1.481 y siguientes de la carpintero, cas::J,do, vecino de LlaIíe8.
nes a aquéllos pertenecientes, ,pu- L:;y de Enjuiciamiento Civil....:-El Ge- Casimiro Figaredo García, peón, sol
dienrlo ]J:"estarse tales declaraciones r:. ::ral Jefe, López Pi1?-to. Rubl'ic~do.) tero, vecino de .•mandi (Villaviciosa).
ante el propio Juez que instruye el . ~ara que-conste y SIrva de. ~?tIfica- Manuel Díaz Uría, labrador, soltero,
eX]J.. cdicnt~ o ante. el de P:rimera InS-¡ ~;on a .. 10S. encartados,. req1Jll'lendo~es vecino ~.e Peñac2~era (c~n:ro) ..
i([ncia () Municipal del domicilio ,del "'. propIO tl~mpo f?ara que en el ,ter- FranclSco Macana Menenaez Mendez,
d.t:clarante, los cuales remitirán a I ~n:no de. vemte dIas hagan efectIvas Itécnico" vecino de Gijól1..
aquél las. declaraciones directamen-I ~HS sa:n?lOneS propuestas o forrou~e~ Manuel, Garcia Méndez, topógrafo,

. o" • ,ti Sn.l'C·do",rI 'v .n-r~.,(,;¡'7""'Qy\ 10c o\Ql"~nt,"=l~ _ .......... ...:::1 ...,...... , .M A"'"te el nll.smo dza que las rec~ban, y I ~~. VU Á'U'A. ,) v •• ~:,V~~ .~~ "'_._._.- I,;<t,;:,<t,uo, veCIno ....C .L.>.Vl.eS.
que ni el fallecimiento, ni la ,ausen-'¡ ,;,-.e expresa ,e~ ,artIculo 1~ .de la L:e~ Santiago Alvarez Secades, carrocero,
cia, ni la incomparecencia. del pre'- Cl,~ HesponsaOll1dades P~litlCas. expI- soltero, vecino de Oviedo.,
sunto responsable, detendrá la tra" ~ü los pr.esentes, con el ~.o B.~ del se- Francisco León Gonzále.~, oficinísta,
rt~itación y fallo del expediente., 1101' PreSIdente, en ~amp.ona a. 23 ~e soltero, vecino de Celanova.

octubre de 1~9.-Aii.o de la Vlctona. Angel Martínez Arduendo, obrero,
El 'Secretario, ., Ricardo Ruiz de Pe- soltero, vecino de Cangas de Onís, do
llCn de la Torriente.-V.o B.o El Pre- miciliado en Argolivio.
::;1dente (ilegible).

.. ANUNCIOS ~E INCOACIl)\
'DE EXPEDIENTES DE RE~

.PONSABILIDADES POLJ.
TICAS


